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L A TR IBUTACION DE LAS RENTAS DE 
C A P I T A L EN ESPAÑA, EN E L C O N T E X T O 

D E L MERCADO U N I C O E U R O P E O 

Juan. F. Corona (Universidad de Barcelona) 

I n t r o d u c c i ó n 

U n o de los rasgos esenciales que caracter izan 
el p roceso de cons t rucc ión del Mercado Un ico 
Europeo y de la U n i ó n Económica y Monetar ia , 
consiste en la desaparic ión de los obstáculos a la 
movi l idad de t raba jo , capital, y mercancías en el 
espacio de la Comun idad . 

Las diferencias existentes en t re los sistemas 
fiscales de los países comun i ta r ios se conv ie r ten , 
en este c o n t e x t o , en factores de arb i t ra je fiscal, 
cuyos efectos serán negativos para los países 
que establecen una t r i bu tac ión más exigente, 
en t re los que se encuent ra España. 

La consecución de un nivel de compet i t i v idad 
aceptable en España exige la neutral ización de 
los factores de arb i t ra je fiscal, especialmente en 
los impuestos que gravan las bases que presentan 
una mayor movi l idad internacional : a h o r r o f i 
nanc iero, rentas de capital y p roduc tos de 
consumo. 

A l margen de la impos ic ión indi recta, el g rado 
de armonizac ión fiscal en la Comun idad es muy 
escaso, lo que recomienda la adopc ión de me
didas de r e f o r m a uni laterales, con carácter 
p r i o r i t a r i o . 

En el actual c o n t e x t o comun i ta r i o , marcado 
p o r la l iberal ización de los mov im ien tos de 
capitales, la t r i bu tac ión de las rentas del capital 
pasa a representar un papel p reponderan te de 
cara al f u t u r o del Mercado Un ico . En conse

cuencia, el t r a tam ien to fiscal de sus d ist intos 
componen tes se conv ie r te en un fac tor re levan
te para o r i en ta r la localización del a h o r r o c o m u 
ni tar io . 

La fiscalidad de dichos componen tes es enor 
memente delicada, puesto que se incluyen as
pec tos de g ran re levanc ia , r e l a t i vos a la 
t r i bu tac ión de div idendos, intereses y ganancias 
de capital. 

La normat iva t r ibu ta r ia española con templa 
soluciones específicas para estos problemas, que 
es preciso revisar a la luz de las disposiciones 
contempladas en el de recho comparado , en el 
sistema de armonizac ión fiscal europea, y las 
propias necesidades del sistema t r i bu ta r i o y de 
la economía española f ren te al f u t u r o r e t o de la 
un ión económica y monetar ia europea. 

El ob je t ivo del presente estudio consiste en 
realizar un análisis c r í t i co sobre la t r ibu tac ión 
vigente de las rentas de capital en España, 
o r ien tado a o f recer alternativas viables de re 
f o r m a que permi tan me jo ra r la compet i t i v idad 
fiscal española en un c o n t e x t o comun i t a r i o 
marcado p o r la l ibertad de mov im ien tos de 
capital. 



I. L i b e r a l í z a c i ó n d e los m o v i m i e n t o s 
d e c a p i t a l y t r i b u t a c i ó n d e las r e n t a s 
d e c a p i t a l e n l a C o m u n i d a d E u r o p e a 

I . I . Ahorro y tributación del capital 

En un c o n t e x t o e c o n ó m i c o c o m o el que 
caracter iza a España en la actualidad y las rest r ic
ciones derivadas del p royec to de Mercado Un ico 
en la Comun idad Europea, se hace ineludible la 
conveniencia de alcanzar y mantener tasas de 
c rec im ien to aceptables, para evi tar un estanca
m ien to de nuestra economía. 

D i cho c rec im ien to sólo será posible si está 
apoyado po r una tasa elevada de fo rmac ión 
bru ta de capital f i jo , lo que conduce necesaria
mente a r econoce r la e n o r m e necesidad de 
a h o r r o de nuestra economía para f inanciar la 
expansión de la invers ión. 

El sistema t r i bu ta r i o es, indudablemente, un 
fac to r de gran incidencia en la de te rminac ión de 
la tasa de a h o r r o nacional, sin embargo, su 
capacidad para p r o m o v e r un vo lumen mayor de 
a h o r r o in te rno es l imitada, par t icu larmente a 
c o r t o plazo. 

En la práct ica, las únicas medidas efectivas, a 
favor del i nc remen to del a h o r r o i n te rno consis
ten en la supresión de desincent ivos fiscales al 
aho r ro privado ( como por e jemplo el t ra tamiento 
poco adecuado a las rentas de capital que se ha 
puesto de rel ieve en este estudio) . 

La exper iencia demuest ra que las in tervenc io
nes "activas", estableciendo comple jos sistemas 
de incent ivos específicos, se l imitan a desplazar 
el aho r ro de unos activos a o t ros , sin incrementar 
su nivel global, generando una "deslocalización 
interna del a h o r r o " . 

Part iendo de esta base, y del c o n t e x t o de 
l ibertad internacional de mov im ien tos de capital 
en el marco de la C o m u n i d a d Europea, parece 
indudable que cualquier re fo rma en la t r ibu tac ión 

del a h o r r o (rentas de capital) debe estar o r i e n 
tada a la consecución de un dob le ob je t i vo : 

a) Evitar la salida del a h o r r o i n te rno . 

b) Incent ivar la ent rada de a h o r r o e x t e r n o . 

En un marco económ ico caracter izado p o r 
una l iber tad to ta l de mov im ien tos de capital y 
po r la apl icación del pr inc ip io de residencia para 
la de te rminac ión de las obligaciones t r ibutar ias , 
los f lujos de capital estarían de terminados p o r la 
rentabi l idad a l ternat iva de sus co locac iones, 
s iendo ind i ferente a efectos fiscales, el país 
donde se obtengan los rend imien tos de capital, 
s iempre que se deduzcan los impuestos pagados 
en dest ino. 

Sin embargo, la aplicación estr ic ta del c r i t e r i o 
de residencia no es factible p o r var ios mo t i vos : 

- ¡ imitación de la in fo rmac ión sobre los ren 
d imientos de capital ob ten idos a nivel in
ternac ional . 

- existencia de límites a la deducibi l idad de 
impuestos pagados en el ex t ran je ro . 

- posibi l idad de d i fer i r el impuesto en el país 
de residencia, mediante sociedades in ter 
puestas (a veces p o r t i e m p o indef in ido) . 

Este hecho posibi l i ta que el impacto de la 
t r i bu tac ión sobre las rentas de capital di f iera en 
func ión del país en que se mater ia l icen, y p o r lo 
tan to la fiscalidad deja de ser un aspecto indi fe
ren te para el inversor . En consecuencia, existen 
incent ivos fiscales a desplazar las inversiones de 
unos países a o t r o s , con lo que se generará un 
p roceso de "deslocal ización in ternac ional" del 
a h o r r o . 

Los factores clave en este p roceso se cent ra 
rán, en buena medida, en los aspectos esenciales 
de la t r i bu tac ión de los rend imientos de capital: 
el t r a t am ien to de los div idendos en los impues
tos personales y societar ios, las re tenc iones a 
cuenta sobre intereses y d iv idendos, el rég imen 



fiscal de las ganancias de capital obtenidas p o r 
personas físicas, los sistemas de in fo rmac ión de 
las administ rac iones t r ibutar ias , el con ten ido de 
los Conven ios bi laterales de Dob le Imposic ión 
Internacional , e t c . . 

De persist i r diferencias impor tan tes en el 
t r a tam ien to fiscal de tales conceptos en t re los 
países comun i ta r i os , la l iberal ización de los 
mov im ien tos de capital d i f íc i lmente conseguirá 
el ob je t i vo de garant izar una asignación óp t ima, 
o al menos más ef ic iente, de los recursos p r o 
duct ivos. 

Los países con mayor pres ión fiscal d i recta e 
ind i recta (carga t r i bu ta r ia efectiva más obl igacio
nes de in formac ión) c o r r e n el r iesgo de pe rder 
a h o r r o in te rno , de ve r reducida la recaudación 
fiscal y el a t rac t ivo de su sistema f inanciero, y de 
que se amplíen sus desequi l ibr ios ex te rnos y el 
coste del capital ut i l izado en el in te r io r . (U t re ra , 
1990). 

1.2. Problemas fiscales relativos a la liberalización 
de los movimientos de capitales. 

La comp le ta l iberal ización de los mov im ien tos 
de capital en el i n te r i o r de la Comun idad c o r r e 
el r iesgo de no conseguir su ob je t i vo f inal, una 
me jo r asignación de los recursos p roduc t i vos , a 
causa de las considerables divergencias que exis
ten en los sistemas fiscales de los Estados 
m iembros . A pesar de que la armonizac ión de 
las materias fiscales relativas a los f lujos f inancie
ros y al a h o r r o no se ha cons iderado c o m o paso 
prev io a la l iberal ización de los mov im ien tos de 
capitales p o r par te de las autor idades comun i ta 
rias, la permanencia de divergencias impor tan tes 
en el t r a t a m i e n t o fiscal de los mismos supone 
incu r r i r en considerables riesgos de generar 
d is tors iones. En el caso de que no se produzca 
la armonizac ión pueden presentarse t res t ipos 
de d is tors iones. 

a) D i s to rs ión fiscal p rovocada p o r el deseo de 
beneficiarse de un rég imen fiscal más favorable 

en el ex t ran je ro , que supone una operac ión de 
evasión o f raude generadora de reducc iones en 
la recaudación t r ibu tar ia . 

b) D i s to rs ión f inanciera generada p o r el des
p lazamiento del a h o r r o y capitales nacionales 
hacia los países de t r i bu tac ión más favorable, 
que p rovocará desequi l ibr ios en t re el a h o r r o 
nacional y la invers ión. 

c) D i s to rs ión bancaria resul tante del despla
zamiento , p o r razones fiscales, hacia la ut i l iza
c ión de servicios bancarios en los países más 
favorables, con lo que puede reduci rse la impo r 
tancia de las plazas f inancieras de de te rminados 
países. 

Es impo r tan te t ene r en cuenta que la l ibera
l ización de los mov im ien tos de capital vendrá 
acompañada en 1993, de acuerdo con el calen
dar io prev is to para la cons t i tuc ión del Mercado 
Un i co Europeo, de la l iberal ización de la o fe r ta 
de servicios f inancieros. Esto supone la l ibre 
instalación de entidades f inancieras comuni tar ias 
en cualquier país de la CEE y la creación de la 
" l icencia bancaria única" en la Comun idad , o lo 
que es lo m ismo, que cualquiera que sea el país 
de la CEE en que actúe, una instalación f inancie
ra se somete a la normat iva de func ionamien to , 
c o n t r o l y supervis ión del país de residencia. 

La con junc ión de las l ibertades de mov im ien 
tos de capital y de establec imiento y ope ra to r i a 
de entidades bancarias hará que el desplazamiento 
del a h o r r o hacia los países con un t r a t o fiscal 
más favorable -has ta ahora l imi tado a los gran
des ahor radores p o r los costes de t ransacción 
de este t i po de o p e r a c i o n e s - se amplíe al a h o r r o 
de mediana y baja cuantía afectando a una par te 
cons iderab lemente mayor de a h o r r o i n te rno y a 
la compet i t i v idad de las operac iones activas y 
pasivas del sistema bancar io nacional. 

D e acuerdo con las propos ic iones de la C o 
mis ión pueden identi f icarse los principales p r o 
blemas: 



a) Los rend imien tos del capital mob i l ia r io 
perc ib idos p o r no residentes. La no impos ic ión 
de los rend imien tos del capital mob i l ia r io en la 
mayor par te de los países de la Comun idad es 
una fuente impo r tan te de d is tors iones y de 
f raude fiscal. Parece difícil o b t e n e r la unanimidad 
de los Estados m iembros ( requer ida en mater ia 
fiscal po r el T ra tado de Roma) , sobre una 
soluc ión consistente en obl igar a la inst i tuc ión 
pagadora a comun icar la operac ión a la adminis
t rac ión t r i bu ta r ia del país del no res idente. Por 
o t r o lado, la adopc ión del pr inc ip io de t e r r i t o 
r ial idad, a estos efectos, también parece difícil de 
conseguir , ya que obliga al Estado nacional a 
gravar al no res idente, práct ica poco habitual en 
Europa, y que impl ica la ar t icu lac ión de un 
mecanismo de compensac ión que red is t r ibuya 
los impuestos pagados p o r los no residentes. 

Una medida de este t i p o es, sin embargo , una 
cond ic ión previa a la imp lementac ión de una 
fó rmu la que, aparentemente , parece la más ade
cuada para evi tar d is tors iones: la implantac ión 
de una re tenc ión ob l igator ia y deducib le, aplica
ble a residentes y no residentes. El t i p o de este 
impues to debería ser m o d e r a d o , y permi t i r se a 
l os E s t a d o s m i e m b r o s la f a c u l t a d de 
inc rementa r lo para sus residentes o de conside
rar lo c o m o una deducc ión (c réd i to del impues-
t o ) . 

b) El gravamen de las plusvalías. La apl icación 
de una re tenc ión sobre las plusvalías mobi l iar ias 
es poco f recuente en general y prác t icamente 
inexis tente a nivel de no residentes: sin embar
go, const i tuye una impo r tan te fuente de ingre
sos fiscales en c ier tos países m iembros , p o r lo 
que esta cuest ión c o r r e el r iesgo de cons t i tu i r 
un ser io p rob lema en las negociaciones de 
a rmon izac ión . 

c) Las inst i tuciones de invers ión colect iva. 
A n t e las diferencias existentes en la fiscalidad de 
las mismas, se pueden presentar impor tan tes 
d is tors iones para los países con sistemas más 
gravosos. El establec imiento de una re tenc ión 
un i fo rme sobre los rend im ien tos mobi l iar ios 

cont r ibu i r ía a d isminui r las divergencias, aunque 
también habría que so luc ionar adecuadamente 
el t r a tam ien to de las plusvalías de estas inst i tu
ciones. 

d) El gravamen de los d iv idendos. Aunque a 
este respecto los riesgos de d is to rs ión son 
menores p o r la relat iva p rox im idad de los siste
mas fiscales nacionales, la s i tuación podr ía me jo 
rar si se adopta def in i t ivamente la propuesta de 
d i rect iva relat iva a la armonizac ión del impuesto 
de sociedades y de la re tenc ión en la fuente 
sobre los d iv idendos. 

e) El a h o r r o no fiscalizado. La consecución del 
mercado i n te r i o r exige que t o d a d iscr iminación 
o práct ica rest r ic t iva, relat iva a ventajas especí
ficas para los nacionales con respecto a los 
ex t ran je ros , deberá ser legalmente abol ida. En 
este sent ido se incluyen los rend imien tos de 
de terminados p roduc tos f inancieros. Los Esta
dos deberán supr im i r los incent ivos fiscales a 
ciertas formas de a h o r r o o conceder las mismas 
ventajas a los no residentes, so luc ión que parece 
únicamente teó r i ca . En este sent ido puede ha
ber prob lemas para regular izar la si tuación de 
c ier tos act ivos f inancieros "negros" o "grises". 
Las consecuencias pueden ser impor tan tes en 
caso de proh ib i rse la obl igación a los i n te rme
diar ios f inancieros de mantener par te de sus 
act ivos en de te rminados t í tu los nacionales. 

f) Impuestos sobre las operac iones de los 
in termediar ios f inancieros. Los impuestos que 
afectan habi tua lmente a las operac iones realiza
das en los mercados de capitales, pólizas de 
seguro y operac iones análogas pueden a l terar la 
si tuación de competenc ia de los in te rmediar ios 
f inancieros de de te rm inados países, aunque la 
armonizac ión no parece p r io r i ta r ia en esta ma
ter ia , que depende de las necesidades de las 
autor idades nacionales. 

En conc lus ión, puede decirse que los pel igros 
de d is tors ión pueden minimizarse mediante una 
aprox imac ión de los sistemas fiscales europeos , 
y en part icu lar si se consigue una c ier ta cohe ren -



d a en t re el nivel de los impuestos sobre el 
a h o r r o y las obras re tenc iones obl igator ias apl i
cables sobre las d i ferentes formas de a h o r r o . En 
vista de la comple j idad de los problemas enu
m e r a d o s , las negoc iac i ones de cara a la 
armonizac ión fiscal se presentan difíciles, y no 
parecen ex is t i r muchas probabi l idades de conse
guir acuerdos sat isfactor ios, po r lo menos en un 
plazo inmedia to . 

1.3. Factores de "arbitraje fiscal" en ¡a 
Comunidad Europea 

Los f lujos in ternaciones de capitales en el 
seno de la Comun idad Europea dependerá no 
só lo de las expectat ivas f inancieras, sino de las 
divergencias imposit ivas existentes en t re los dis
t i n tos países. La desaparic ión de obstáculos a la 
movi l idad de capital p rovocará que los f lujos de 
a h o r r o den t ro de la Comun idad se vean afectados 
de manera crec iente p o r la regulación t r ibu tar ia . 

La si tuación actual de la fiscalidad comuni ta r ia 
se plasma en múl t ip les aspectos de diversidad 
fiscal en lo re fe ren te a la t r i bu tac ión del a h o r r o 
de los residentes. Desde el pun to de vista de 
España, en el marco de la Comun idad Europea, 
tales aspectos se reflejan en una serie de facto
res de "arb i t ra je fiscal" que afectan a la si tuación 
relat iva de los d ist intos estados m iembros ; y que 
según González-Páramo (1991) se concre tan en: 

1.3.1. Retenc/ones en la fuente 

Se aplican, p o r par te de los países de localiza
c ión de la invers ión, a los pagos de intereses y 
d iv idendos; just i f icándose en v i r t ud de las po l í t i 
cas de lucha con t ra el " f raude fiscal", y de la 
apl icación del "p r inc ip io del benef ic io" (alusivo a 
los beneficios que los no residentes ob t ienen 
p o r par te del país de la inversión). 

C o n el f in de ev i tar un supuesto de doble 
i m p o s i c i ó n , sue le c o n c e d e r s e un c r é d i t o 
impos i t i vo asociado a las re tenc iones, que per

mi te deduc i r de la cuota del impuesto sobre la 
renta del pe rcep to r el i m p o r t e ya pagado en el 
país de o r igen , aunque habi tualmente, en el país 
de residencia del inversor se establecen límites 
máx imos sobre los c réd i tos deducibles, que 
suelen igualar al t i p o impos i t i vo in te rno que se 
aplica sobre la renta obten ida en el ex t ran je ro . 

La e n o r m e diversidad comuni ta r ia en este 
campo posibi l i ta e incentiva la huida de capitales 
de los países que aplican retenc iones más altas, 
p o r diversos mot i vos : 

- para inc rementa r la rentabi l idad real de la 
invers ión. 

- para evi tar alcanzar el l ímite m á x i m o de 
deducción de impuestos pagados en el ex t ra je ro . 

- para compensar el exceso de c réd i tos 
imposi t ivos acumulados (si lo pe rm i te la legisla
c ión in terna) . 

Según González-Páramo (1991) , el ob je t i vo 
de min imizar las re tenc iones pagadas sobre in
versiones realizadas en el ex te r i o r , ha dado 
lugar al func ionamien to de esquemas de abuso 
de t r a t a d o s de d o b l e i m p o s i c i ó n ( " t r ea t y 
shopping") basados en la in terpos ic ión de socie
d a d e s h o l d i n g i n s t r u m e n t a l e s ( " c o n d u i t 
companies") para la canalización de pagos de 
div idendos o para la gest ión internacional de 
activos de renta fija o variable (tenencia de 
act ivos de renta fija y t rans fo rmac ión de d iv iden
dos en intereses). 

1.3.2. Diferimiento de impuestos 

Cuando se perc iben rentas de capital p roce 
dentes del ex te r i o r , y en part icu lar en el caso de 
los d iv idendos, es habitual que el país de resi
dencia del inversor establezca la obl igación 
t r ibu ta r ia en el m o m e n t o en que éstos son 
pagados, y no cuando se generaron los benefi
cios. 



Cuan to mayores sean las diferencias de t ipos 
de gravamen en t re dos países, más interesante 
será crear compañías subsidiarias en el país con 
t i p o más bajo que di f iera la repatr iac ión de 
beneficios. 

Si las rentas se ob t ienen en concep to de 
ganancias de capital, el d i fe r im ien to recomienda 
canalizar tales f lujos hacia países en los que no 
estén sometidas a impuestos ni a retenciones. 
Ello es posible adqu i r iendo en el ex t ran je ro 
t í tu los con rend im ien to fiscal favorable a las 
sociedades de mera tenencia de bienes, o a 
través de esquemas más compl icados de "inge
niería fiscal". 

1.3.3. Tipos impositivos personales 

Es indudable que los diferenciales in ternac io
nales de t ipos imposi t ivos, en part icular los 
relat ivos a la impos ic ión personal y sobre la 
renta, son factores esenciales en las estrategias 
de d i fe r im ien to de impuestos y de evasión fiscal 
internacional . 

A l m ismo t i e m p o , estos factores de arb i t ra je 
inf luyen en las decisiones de residencia fiscal, 
real ización de operac iones y canalización de los 
beneficios. 

En cualquier caso, la comparac ión , a estos 
efectos, resulta bastante compl icada, puesto que 
el cálculo de t ipos efect ivos p o r clases de renta 
homogéneas es especialmente difícil en el caso 
de la imposic ión sobre la renta personal , carac
ter izada p o r la existencia de tarifas progresivas 
y p o r regímenes especiales para de te rm inado 
t i p o de rend imien tos . N o obstante, puede afir
marse que las diferencias en esta mater ia son 
considerables en el seno de la Comun idad Euro
pea. 

pueda ser cons iderado c o m o un impuesto sobre 
las rentas de capital en sent ido es t r i c to . Sin 
embargo, t o d o gravamen sobre las sociedades 
afecta a la rentab i l idad del capital y, c o n 
s iguientemente condic iona las estrategias de in
vers ión internacional . 

Sin negar la debida impor tanc ia a las d i feren
cias en t re t ipos imposi t ivos nominales c o m o 
fac to r de arb i t ra je fiscal, es prec iso reconoce r 
que la diversidad de normas de de te rminac ión 
de la base imponib le , y su impacto sobre los 
t ipos efect ivos de gravamen, con t r i buyen a 
d is tors ionar de manera considerable las decis io
nes de invers ión de las empresas comuni tar ias, 
aunque desde la ópt ica del inversor de capital, 
no t o d o s es tos aspec tos p r e s e n t a n igual 
relevancia. 

1.3.5. Doble imposición interna 

El t r a t am ien to fiscal de los div idendos es sin 
duda un fac to r de arb i t ra je esencial, ya que 
afecta de f o r m a d i rec ta a la rentabi l idad que 
ob t ienen los ahor radores p o r su invers ión en 
t í tu los de renta variable. 

El gravamen efect ivo sopo r tado p o r los d iv i 
dendos cond ic iona e n o r m e m e n t e la polí t ica f i 
nanciera y la polí t ica de aplicación de resul tados 
de la empresa, pe ro además, en el marco c o m u 
n i t a r i o , las d i f e renc ias sustanc ia les en su 
t r i bu tac ión , derivadas de las dist intas fórmulas 
de atenuación de la dob le impos ic ión in terna, 
generarán d is tors iones impor tan tes en la local i 
zación geográfica del a h o r r o , ya que las posib i 
lidades de arb i t ra je f inanciero-f iscal son muy 
grandes en esta mater ia . 

1.3.4. Estructuro de la imposición societaria 

Obv iamente , las característ icas estructurales 
del Impuesto sobre Sociedades, impiden que 

1.3.6. Plusvalías mobiliarias 

Ya se ha argumentado, en la p r imera par te del 
es tud io , sobre los problemas relat ivos al t rá ta 
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mien to fiscal de las ganancias de capital. En el 
ámb i to del t r a t am ien to fiscal del a h o r r o , las 
diferencias en su sistema de gravamen en t re los 
países comun i ta r ios , son e n o r m e m e n t e eleva
das. Si t enemos en cuenta, c o m o se ha expuesto 
en epígrafes an te r io res , que la t r i bu tac ión de las 
plusvalías es un fac to r clave para o r ien ta r deci 
siones destinadas a conseguir un d i fe r im ien to de 
impuestos, o a favorecer prácticas de elusión (e 
incluso evasión) fiscal in ternacional ; es fácil l le
gar a la conc lus ión de que su regulación se 
conv ie r te en un fac to r de arb i t ra je fiscal de 
p r imera magni tud, y de previsible influencia de
cisiva en los procesos de deslocal ización in ter 
nacional del a h o r r o . 

1.3.7. Información y control 

En ú l t ima instancia hay que cons iderar que, en 
mayor o m e n o r medida, los países comun i ta r ios 
han establecido una serie de leyes sobre secre to 
bancar io y conf idencial idad de in fo rmac ión . 

De las múlt ip les func iones-ob je t ivo asignadas 
a tales leyes, el t r a t am ien to con temp lado po r las 
mismas en mater ia t r i bu ta r ia se conf igura c o m o 
un fac to r de arb i t ra je fiscal de gran relevancia. 

Frente a la l iberal ización de mov im ien tos de 
capitales en la C o m u n i d a d , los países t rad ic io -
nalmente adversos a la comunicac ión e in ter 
cambio de in fo rmac ión con relevancia t r ibu tar ia , 
están en perfectas condic iones para ut i l izar su 
normat iva in terna con el f in de a t raer inversores 
ex t ran je ros , p rocedentes de países más exigen
tes en esta mater ia . 

En el c o n t e x t o actual, la ar t icu lac ión específi
ca de tales leyes, puede considerarse quizá, 
c o m o uno de los factores de arb i t ra je de mayor 
impor tanc ia , e indudablemente c o m o el p r io r i t a 
r i o , f r e n t e a p r á c t i c a s de e v a s i ó n f isca l 
in t racomuni ta r ia . 

1.4. Arbitraje fiscal y "deslocalización del 
ahorro" en España 

1.4.1. Los factores de arbitraje fiscal en 
España 

Tras expone r en un marco t e ó r i c o los fac to
res de arb i t ra je fiscal en la Comun idad Europea, 
es conven iente revisar la posic ión relat iva de 
España con respecto a los mismos, con el f in de 
est imar cuales serían las consecuencias de una 
l iber tad de mov im ien tos de capitales en presen
cia de la normat iva fiscal v igente. 

En este sent ido, se aprecia que en España, la 
ex tens ión de la obl igación de re tener está muy 
generalizada, y que además los t ipos de re ten 
c ión (25 p o r 100) son muy elevados, en con t ra 
de la tendencia evolut iva de la Comun idad . Por 
este m o t i v o existen numerosas posibi l idades de 
min imizar re tenc iones a t ravés de la real ización 
de inversiones en el ex te r i o r . 

En cuanto a las posibi l idades de d i fe r im ien to 
de impuestos, las opor tun idades que concede la 
legislación t r ibu ta r ia española son muy reduc i 
das, hecho que cont ras ta con los múlt ip les es
quemas de ut i l ización de sociedades con base en 
el e x t e r i o r que pe rm i ten un grado muy a l to de 
d i fe r im ien to de impuestos. 

En cuanto a los t ipos imposi t ivos en renta y 
pa t r imon io , éstos se sitúan en la zona alta de los 
países comun i ta r ios , con el agravante de una 
progresiv idad muy elevada que p rovoca que 
bases compara t i vamente no muy altas alcancen 
con gran rapidez los t ipos super iores de la tar i fa. 
H e c h o que se comp lementa , hoy p o r hoy, con la 
i n e x i s t e n c i a de f ó r m u l a s de a h o r r o 
"desfiscalizadas" ( to ta l o parc ia lmente exentas) 
o la apl icación de retenc iones l iberator ias. 

La tendencia española también se aparta de la 
comun i ta r ia en la t r i bu tac ión de los d iv idendos, 
y en part icu lar en la doble impos ic ión e c o n ó m i 
ca que sopor tan los mismos, ya que su g rado de 
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co r recc ión se aleja paulat inamente de la media 
comuni tar ia . 

En cuanto a las ganancias de capital, se ha 
reconoc ido repet idamente que España es el país 
comun i ta r i o que las grava de fo rmas más exigen
te , de acuerdo con los mo t i vos expuestos en el 
Capí tu lo 2. 

Por ú l t imo , en España, los deberes de in for 
mación sobre los rend im ien tos de capital paga
dos son más ampl ios y generales de lo que la 
tendencia general indica en la Comun idad . Frente 
al fracaso e inoperancia de la normat iva c o m u 
nitar ia al respecto , la o fe r ta de "opacidad fiscal" 
será indudablemente un fac to r clave de arb i t ra je , 
que sitúa a España en una mala posic ión relativa. 

1.4.2. La "deslocalización del ahorro" 

La l iberal ización e in tegrac ión f inanciera e u r o 
pea tend rá c o m o consecuencia fenómenos de 
"deslocal ización del a h o r r o " fiscales, f inancieros 
y bancarios. 

D ichos riesgos serán variables en func ión de 
los act ivos en que se mater ia l ice el a h o r r o . El 
In fo rme Lebégue (1988) e labora una clasificación 
del r iesgo de movi l idad p o r razones fiscales de 
los ins t rumentos de a h o r r o , estableciendo c inco 
categorías, de acuerdo con el g rado de r iesgo: 
muy bajo ( I ) , bajo (2) , med io (3), a l to (4) , y muy 
a l to (5) , y asignándoles a las principales moda l i 
dades de a h o r r o (Cuad ro I.). 

C u a d r o I. R I E S G O D E M O V I L I D A D P O R R A Z O N E S F I S C A L E S D E L O S 

I N S T R U M E N T O S D E A H O R R O 

Cuentas co r r ien tes 

Cart i l las de a h o r r o 

Recibos de depós i to 

Depós i tos a plazo f i jo . . . 

A h o r r o cont rac tua l 

UCITS ( c o r t o plazo) 

Cuentas gestionadas 

O t r a s carteras de valores 

Seguros de capital 

Seguros de vida 

2 

2 

3 

2 

I 

2 

5 

4 

2 

3-5 

Fuente; Lebégue (1988) 
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Acep tando que también en España existe un 
r iesgo muy pequeño de deslocalización para un 
porcenta je impo r tan te del a h o r r o nacional, es 
ev idente que no sucede lo m ismo con ot ras 
part idas, y que en la s i tuación actual de la 
economía española, cualquier desplazamiento 
de a h o r r o al ex te r i o r , p o r pequeño que sea, 
c o m p r o m e t e ser iamente las posibi l idades de 
f inanc iac ión de la invers ión necesaria para 
react ivar la act ividad económica. 

C o n t e m p l a n d o de f o r m a con junta la valora
c ión realizada de los factores de arbi t ra je fiscal, 
só lo es posib le e x t r a e r una conc lus ión : la 
t r i bu tac ión del a h o r r o y la invers ión ( rend imien
tos de capital) en España, presenta una si tuación 
desfavorable en el ma rco de un mercado único 
e u r o p e o con l iber tad de m o v i m i e n t o de capita
les, faci l i tando la co locac ión del a h o r r o nacional 
en el ex te r i o r , y d i f icu l tando la captación de 
a h o r r o ex te rno . 

La inexistencia de l imitaciones a los mov i 
mientos de capital in t racomun i ta r ios , supone 
aceptar un r iesgo muy elevado de t ransferencia 
del a h o r r o nacional hacia países comun i ta r ios 
con t r ibu tac ión efectiva y /o c o n t r o l de los ren 
d imientos más reduc idos, generando un p roce 
so de "deslocal ización del a h o r r o " . 

En estas condic iones, resulta inaplazable una 
re fo rma fiscal decidida que supr ima incent ivos a 
la "deslocal ización" a t ravés de un proceso pau
lat ino de acercamiento de nuestra t r i bu tac ión a 
las tendencias imperantes en t re los estados 
m iembros de la comun idad . 

Es posible que algunos de estos riesgos que
den e l im inados en v i r t u d del p r o c e s o de 
armonizac ión fiscal comuni tar ia , pe ro en ningún 
caso podrán supr im i r las divergencias fiscales 
causantes del p rob lema, sin o lv idar las n u m e r o 
sas restr icc iones polít icas, inst i tucionales y eco
nómicas que afectan al p roceso de armonizac ión. 

Si España desea integrarse de f o r m a posit iva 
en el Mercado Un ico Europeo, debe diseñar una 

estrategia general de polí t ica económica o r i en 
tada a min imizar costes y a faci l i tar el p roceso de 
integración. 

En el c o n t e x t o comun i ta r i o actual, esto supo
ne d isponer de un sistema t r i bu ta r i o poco dife
renciado y acorde con las tendencias y ob jet ivos 
marcados p o r la C o m u n i d a d y sus estados 
m iembros . Para conseguir lo , es imprescindib le 
r e fo rmar conven ien temente la t r i bu tac ión de las 
rentas de capital, y no posponer en exceso dicha 
re fo rma, ya que a medida que pase el t i e m p o se 
incrementarán sustancialmente los costes aso
ciados a la misma. 

Hasta qué pun to es posible conf iar esta tarea 
a un p roceso de armonizac ión d i r ig ido a conf iar 
en la fuerza del mercado , es una cuest ión que se 
t ra tará en el siguiente capítulo. 

2. R e f o r m a d e la T r i b u t a c i ó n d e las 
R e n t a s d e C a p i t a l 

La influencia de la t r i bu tac ión de las rentas de 
capital sobre la compet i t i v idad , j un to a la p rev i 
sible evo luc ión del p roceso de armonizac ión 
fiscal en la Comun idad Europea, y las tendencias 
de re fo rma detectadas en los países comun i ta 
r ios, obligan a plantearse de f o rma crí t ica la 
regulación vigente de la fiscalidad de las rentas 
de capital en España. 

El análisis de la fiscalidad actual, y de sus 
defectos técnicos y económicos , pe rmi te apo
yarse en las enseñanzas doctr inales y de siste
mas comparados para argumentar la propuesta 
de una serie de re formas en el t r a tam ien to fiscal 
de intereses, d iv idendos, y ganancias de capital. 

La finalidad de un estudio de estas caracterís
ticas debe ser posibi l i tar la aplicación en la 
práct ica de sus conclusiones o recomendaciones. 
Por este mo t i vo , y sin sacrif icar p o r el lo el r igor 
técn ico, las propuestas obedecen a un plantea
m ien to realista, fundamentado en la si tuación 
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actual y perspectivas de nues t ro sistema fiscal a 
c o r t o y med io plazo, o lv idando vo lun tar iamente 
la consideración de re formas de mayor impor 
tancia, que sólo serán factibles en el largo plazo. 

2 .1 . Tributación de las variaciones 
patrimoniales 

C o m o resul tado del análisis real izado a lo 
largo del estudio, se pueden ident i f icar con 
clar idad los inconvenientes relat ivos al sistema 
de gravamen de las ganancias de capital v igente 
en España. Desde el pun to de vista de los 
pr inc ip ios de la impos ic ión , la re fo rma deseable 
debiera centrarse de f o r m a muy part icular en 
una me jo ra en los pr inc ip ios de equidad, neut ra
lidad y c rec im ien to . 

En cuanto hace referencia a la equidad, ya 
hemos comentado que el sistema actual incumple 
en buena medida este pr inc ip io al no considerar 
co r rec tamen te la co r recc i ón del efecto inflacio-
nista sobre las ganancias, así c o m o la i r regular i 
dad en la percepc ión de las mismas, hechos que 
unidos a la progresiv idad de la tar i fa p rovocan la 
existencia de un sistema poco equi tat ivo. El 
gravamen de las ganancias reales y su co r rec ta 
imputac ión t empora l son requis i tos indispensa
bles para conseguir un grado aceptable de equi 
dad en el t r i b u t o . En esta misma línea se situa
rían los esfuerzos para ap rox ima r el t r a tam ien to 
fiscal de los residentes y no residentes a este 
respecto, que de hecho impl ican un t r a t o poco 
equi ta t ivo para los cont r ibuyentes españoles. 

Por su par te, el concep to m o d e r n o de neu
t ra l idad imposi t iva exige que el sistema t r i bu ta 
r i o no imponga trabas ni a l tere sustancialmente 
el func ionamiento de la actividad económica 
privada. Es evidente que el sistema español se 
caracter iza p o r sus escasa neutral idad, ya que la 
comple j idad y la cuantía del gravamen sobre las 
ganancias, lo conv ie r ten en variable económica 
básica de decis ión, que al tera sustancialmente el 
c o m p o r t a m i e n t o de los inversores pr ivados, en 
part icular deb ido al "e fec to c e r r o j o " que ha sido 

debat ido con an te r io r idad . Para conseguir una 
mayor adecuación al pr inc ip io de neutra l idad 
sería indispensable simpli f icar y clari f icar de fo r 
ma impo r tan te el sistema de gravamen, así c o m o 
adecuar los t ipos imposi t ivos para evi tar la 
presencia de los efectos indeseables menciona
dos, y sobre t o d o garantizar la movi l idad del 
capital. 

En cuanto hace referencia al pr inc ip io de 
favorecer el c rec im ien to económico , debe pres
tarse atenc ión al papel del sistema de t r i bu tac ión 
con respecto al ob je t i vo de incent ivar la inver
s ión. El actual gravamen de las ganancias de 
capital, some t i do a la tar i fa progresiva de la 
impos ic ión sobre la renta y magnif icado po r una 
serie de factores contemplados en este estudio, 
no só lo se caracter iza p o r no o f rece r incent ivos 
a la invers ión sino que la penaliza considerable
mente . 

Este aspecto es de una gran impor tanc ia , 
puesto que los estudios más recientes sobre 
esta mater ia ponen en rel ieve que el t r a tam ien to 
fiscal de las plusvalías es más efect ivo que las 
deducciones p o r invers ión, para incent ivar a ios 
inversores. Además, si se establece un t ra ta 
m ien to fiscal favorable para las plusvalías c o m o 
incent ivo a la invers ión, se puede conseguir 
ad ic ionalmente una me jo ra en el pr inc ip io de 
neutra l idad, al supr im i r las deducciones, que 
s iempre generan d is tors iones en el funciona
m ien to del mercado . 

Llegados a este pun to , es conveniente re 
f lex ionar sobre la idea de plusvalía o ganancia de 
capital. En realidad gran par te de las mismas, las 
que están d i rec tamente relacionadas p o r revalo
r ización en el p rec io de mercado de t í tu los 
representat ivos del capital social, son de hecho 
beneficios empresariales, p o r lo que el actual 
t r a tam ien to de las mismas no sólo es poco 
aprop iado, sino que se está per judicando de 
f o r m a d i rec ta las posibi l idades de invers ión, y de 
c rec im ien to , más necesarias que nunca en situa
ciones que presentan una elevada tasa de des
empleo. 
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En la práct ica, para favorecer a la invers ión y 
al c rec im ien to sería recomendab le conceder 
exenciones fiscales para aquellas plusvalías que 
sean re inver t idas, y desligar a las mismas de la 
tar i fa progresiva del impuesto sobre la renta. 

2 .1 .1 . Análisis del sistema vigente 

Cons ide rando en p r i m e r lugar el caso de la 
impos ic ión personal sobre la renta, pueden des
tacarse una serie de notas característ icas sobre 
el t r a tam ien to fiscal de las plusvalías. Si tuando el 
análisis en t é rm inos de comparac ión con el 
an te r i o r sistema, hay que reconoce r mejoras 
ev identes en cuan to a s impl ic idad y en la 
suavización del gravamen con respecto a las 
ganancias de capital de largo plazo; aunque se 
detectan al m ismo t i e m p o diversos problemas 
de cons iderac ión. 

a) Mant iene la falta de di ferenciación a nivel 
conceptual de las ganancias de capital con res
pec to a las rentas ord inar ias, adop tando la c o n 
cepción sintét ica de renta a efectos fiscales, que 
p o r o t r o lado se t ra ic iona, al pe rm i t i r la c o m 
pensación de las disminuciones patr imonia les, 
ún icamente con inc rementos de pa t r imon io (ac
tuales y f u tu ros ) . 

b) Se inc rementa la carga fiscal de las t ransmi 
siones lucrativas al equipararlas a las onerosas. 

c) El m ín imo exen to es c laramente insuficien
te , y está def in ido técn icamente de f o r m a inco
r rec ta . 

d) El m é t o d o elegido cont inua sin reso lver 
sat is factor iamente el p rob lema de la inf lación, y 
con carácter general inc rementa la t r i bu tac ión 
de las ganancias de capital. 

e) El sistema establecido discr imina a favor de 
los percep to res de ganancias de capital muy 
elevadas con respecto al va lor de enajenación 

del act ivo. Por lo t an to t iende a favorecer a las 
ganancias de capital de carácter especulat ivo. 

f) Infravalora o calcula defec tuosamente las 
d isminuciones patr imonia les. 

g) Es excesivamente res t r i c t i vo en la exen
c ión p o r re invers ión, sobre t o d o ten iendo en 
cuenta la impor tanc ia del "e fec to lock- in" . 

h) En resumen, puede decirse que el sistema 
permanece al margen de las enseñanzas de la 
exper iencia comparada, y de las propias necesi
dades de la economía nacional. 

2.1.2. Propuestas de reforma 

2.1.2.1. El Impuesto sobre las Ganancias de 
Capital 

C o m o ya hemos adelantado en páginas ante
r io res , la so luc ión ideal para resolver práct ica
mente en su to ta l idad los problemas enumera
dos consist i r ía en la creación con carácter espe
cial e independiente de un Impuesto sobre las 
Ganancias de Capital (LG.C.) que se establecería 
c o m o f igura imposi t iva independiente comp le 
mentar ia de los impuestos generales sobre la 
renta. 

Podemos sintet izar los principales a rgumen
tos que justif ican dicha opc ión en los siguientes 
t é rm inos : en p r i m e r lugar, la no to r i a i r regu lar i 
dad en la percepc ión de los rend imien tos gene
rados c o m o ganancias de capital, di f icul ta su 
ut i l ización para el consumo co r r i en te , p o r lo que 
no resulta co r rec ta su ident i f icación con la renta 
ord inar ia a estos efectos. 

Por o t r o lado, es habitual que las ganancias de 
capital se generen en per íodos super iores al 
año, hecho que p rovoca problemas a la ho ra de 
imputar los t e m p o r a l m e n t e en los impuestos 
generales sobre la renta. En ú l t ima instancia, las 
ganancias de capital, al no presentarse con 

15 



C u a d r o 2. T R A T A M I E N T O F I S C A L D E L A S G A N A N C I A S D E C A P I T A L E N L O S 
P A I S E S D E L A C O M U N I D A D E U R O P E A ( P e r s o n a s f ísicas) 

Poís Gonondos o corto plazo Gonondas o largo plazo 
Gravamen al 
tipo marginal Gravámenes espedales Mínimo exento Ajustes fior infíoción 

Alemania Carácter especulativo: 
- B. inmuebles 6 meses 
- B. inmuebles 2 años 

Exceptuadas de gravamen 5 6 % Tipos reducidos y d.0 a c o m 
pensación de pérdidas: Cesión 
de explotaciones económicas 
y Transmisión participaciones 
sociales. 

1.000 marcos 

Bélgica Exceptuadas de gravamen 
salvo terrenos con posesión 
< 8 años; tipo 33-16.5 % 
según tiempo de posesión. 

Excep tuadas de gravamen 
salvo ventas de participacio
nes importantes de soc. bel
gas a soc . extranj. 16,5 % 

Activos utilizados en actividad 
profesional c o m o en Impues
to de Sociedades. 

Dinamarca B. inmuebles 3 años 
B. inmuebles 7 años con re
ducción 20 % de Plusvalías 
por cada año que pase 

Exceptuadas de gravamen 5 6 % Impuesto especial: acciones de 
"interés sustancial". Patentes, 
rentas irregulares, marcas, etc. 
T ipo 50 %. 

6.000 coronas en casos 
limitados. 

Indicación coste inmuebles, 
cantidad anual fija p o r c a d a 
bien. 

Francia B. muebles I año 
B. inmuebles 2 años 

Corrección por inflación. 
B. inmuebles: reducc iones , 
tipo sobre 1/5 de plusvalía. 
Valores mobiliarios 15 %. 

5 6 % - Metales preciosos 7 % 
- Obje tos de arte 4-6 % 
- Act ivos actv. profesional se 
gravan c o m o en el 15. 

6.000 fr. (deducción) 
270.000 fr. valor Mob. 
20.000 fr. arte, metal. 

Ajustes anuales. D e d u c 
ciones en la base imponible 
de renta. Límites exentos 
para valores mobiliarios. 

G r e c i a Exceptuadas de gravamen 
todas las que no deriven de 
operaciones empresariales o 
comerciales. 

5 0 % Activos utilizados en actividad 
profesional 30 %. Bonos y ac
ciones exentas. 

Irlanda Tipos según t iempo de po
s e s i ó n ^ I año 6 0 % , 1-3 50 
%. > de 6,30 % 

Impuesto 
especial 

2.000 £ casados doble Indicación precio compra 
(activos poseídos más de 
un año) 

Italia Carácter especulativo: 
- Valor Mob. 2 años 
- Venta 2 % de capital de soc. 

que cotice en bolsa 
- Parcelación de terrenos > 5 

Exceptuadas de gravamen 6 2 % Cesión y liquidación de em
presas individuales. 

Luxemburgo Carácter especulativo: 
- B. muebles 6 meses 
- B. inmuebles 2 años 

- 8 inmuebles: 
28,5 % - 12 % según pose

sión. Exención edificios > 10 

5 6 % Valores mobiliarios exentos 
salvo especulación o venta 
> 25 % capital social. T ipo 
1/2 del general. 

.250.000 fr. Ac tua l i zac ión med ian te 
coeficientes. Ajuste escala. 
Impuesto sobre la Renta si 
el I P C crece más del 5 %. 

Países Bajos Exención salvo empleo en activ. 
empresarial o comercial. 

7 2 % Acciones de "interés sustan
cial". T ipo 20 %. 

Reino Unido Exención: vivienda habitual 
si se habita más de I año, 
seguros de vida, valores mo
biliarios estatales, etc. 

4 0 % Impuesto especial ( C . G . T . ) 5.000 £ Actualización coste histó
rico. 
Elevación mínimos exen
tos. 

Portugal Deducción del 50 % de la 
base imponible. Exenciones: 
Vivienda habitual y acciones 
poseídas más de 2 años, inte
reses oblig. no convert. re
tención en origen del 10 %. 

4 0 % 

España Carácter especulativo 
< 2 años. 

Exentos si: 
> 16 años (activos) 
> 11 años (títulos cot. of.) 
> 21 años (inmuebles) 

56 % Cesión de activo empresarial . 
Exención por inversión. 

Va lor de enajenación 
anual < 500.000 ptas. 

Ratios de exclusión en 
función del per íodo de 
permanencia. 

Fuente: Elaboración propia con datos extraídos de la bibliografía citada. 



habitual idad, no p ropo rc i onan a su p e r c e p t o r 
una capacidad de pago asimilable a la que p r o 
porc ionan los rend imientos procedentes de fuen
tes ordinar ias de renta. D e esta f o r m a las ganan
cias de capital se alejan del concep to c o m ú n de 
renta gravable en los impuestos generales sobre 
la renta. 

El sistema en sí, par t i r ía c o m o premisa de una 
precisa de l imi tac ión conceptual de los rend i 
mientos sujetos y no sujetos al I.G.C. Aunque en 
algunas ocasiones se ha señalado que este ele
m e n t o puede crear prob lemas técnicos p o r lo 
que se desaconseja la existencia de un I.G.C. 
independiente, en la realidad fiscal ya se han 
de l imi tado los conceptos que const i tuyen ga
nancias de capital en el I.R.P.F., p o r lo que no 
debiera haber ningún p rob lema en separarlos 
del impuesto general para darles un t r a tam ien to 
específico. 

Sobre la base establecida de acuerdo con esta 
concepc ión deberían establecerse o p o r t u n a 
mente ios coef ic ientes c o r r e c t o r e s que supr i 
mieran t o d o e fecto de la inf lación sobre las 
ganancias de capital, supr im iendo el c o m p o n e n 
te f ic t ic io de f o r m a que sólo se gravaran las 
ganancias reales. 

El t i po impos i t i vo debería ser único y de te r 
minarse de f o r m a que el I.G.C. no actuará c o m o 
un desincent ivo a la invers ión. Por ú l t imo sería 
recomendab le conceder exenciones para aque
llas ganancias de capital que sean ob je to de 
re invers ión en determinadas condic iones. 

En el caso español , la p r o p i a no rma t i va 
t r ibu ta r ia v iene a dar sopo r te (aunque no de 
f o r m a explíci ta) a los a rgumentos de la impos i 
c ión independiente sobre las ganancias de capi
ta l . En su m o m e n t o hemos v is to que el nuevo 
sistema de t r i bu tac ión de las variaciones pa t r i 
moniales en España supone de hecho desligarlas 
de la es t ruc tu ra ord inar ia del impues to sobre la 
renta, so luc ión justi f icable a la luz de las peculia
ridades que presentan dichos rendimientos f rente 
a los procedentes de fuentes ordinar ias c o m o 

sueldos y salarios. Precisamente po r este m o t i 
v o sería aconsejable seguir con r igor la línea de 
re fo rma emprend ida y r econoce r la pecul iar idad 
de las ganancias de capital dándoles un t ra ta 
m ien to específ ico. 

A lgunos de los de t rac to res de esta f igura 
imposi t iva han puesto de rel ieve que un I.G.C. 
independiente t raer ía consigo un c i e r t o g rado 
de dupl ic idad en las funciones administrat ivas 
respecto a los existentes impuestos generales 
sobre la renta, aunque desde o t r a ópt ica podr ía 
argumentarse que el pr inc ip io de especialización 
administ rat iva se vería re fo rzado con este siste
ma, p o r lo que hay que mat izar adecuadamente 
estas crít icas. 

Sin embargo, si po r mot i vos de índole econó 
mica o polí t ica resulta difícil realizar un cambio 
tan radical a par t i r del sistema actual, pueden 
conseguirse ob jet ivos similares con una so luc ión 
al ternat iva. 

2.1.2.2. Los ganancias de capital en el 
Impuesto sobre la Renta 

La t r i bu tac ión de las ganancias de capital netas 
en un impuesto específ ico (al margen de la 
impos ic ión personal sobre la renta) ; a un t i p o 
p ropo rc iona l y constante con independencia de 
la cuantía de la plusvalía; es sin duda una so luc ión 
interesante desde el pun to de vista de la s impl i 
cidad y del incent ivo a la movi l idad más ef ic iente 
de los act ivos patr imonia les. 

Sin embargo, la tendencia del sistema compa
rado conduce con bastante claridad a la integra
c ión del gravamen de las ganancias de capital en 
la impos ic ión personal sobre la renta. Por o t r o 
lado la inexistencia en España de exper ienc ia 
previa en la creación de un t r i b u t o independiente 
de tales características, así c o m o el c laro rechazo 
p o r par te del Min is ter io de Economía y Hacienda 
de esta so luc ión, conducen a un cambio de 
enfoque más adecuado al mode lo fiscal implan
tado en España en la actual idad. 
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La propues ta con templa un t r a tam ien to espe
cíf ico para las ganancias de capital, en el ámb i to 
de la impos ic ión general sobre la renta con el 
ob je t i vo de evi tar los supuestos prob lemas de 
de te rm inac ión del hecho impon ib le y de admi 
n is t rac ión del t r i b u t o que impl icaría un impuesto 
independiente sobre las ganancias de capital. 

Una propuesta de este t i p o no puede va lorar 
se de f o r m a teó r i ca o abstracta. Los especialistas 
cuando recomiendan un de te rm inado sistema lo 
hacen en v i r t ud de sus ventajas específicas pe ro 
ten iendo muy presente el m a r c o general que 
p r o p o r c i o n a el res to del sistema fiscal conside
rado. Precisamente, en base a las condic iones 
generales de la economía española y c o n t e m 
plando el sistema t r i bu ta r i o en su in tegr idad, nos 
hemos decantado p o r una p ropues ta concre ta 
en la línea de la impos ic ión sobre la renta 
uni tar ia con carácter analít ico, superando el 
concep to imperante en España de impues to 
sobre la renta s in tét ico, que de hecho no respe
ta p o r la p rop ia normat iva t r ibu ta r ia . 

La re fo rma que suger imos puede sintet izarse 
en las siguientes medidas concretas: 

a) El gravamen debe establecerse sobre la 
base de las ganancias de capital reales, lo que 
impl ica la necesaria co r recc i ón de los valores de 
adquisic ión de acuerdo a la inf lación, a t ravés de 
coef ic ientes der ivados de la evo luc ión del índice 
de precios al consumo, que garant izarán la co 
r recc ión íntegra del e fec to inf lacionista en la 
de te rm inac ión de las ganancias de capital. 

b) Debe mantenerse la d is t inc ión en t re ga
nancias de capital a c o r t o , med io y largo plazo 
para evi tar los prob lemas causados p o r los 
d is t in tos plazos de ob tenc ión de las ganancias y 
su acumulación en la escala progresiva del im 
puesto. 

En esta línea, deberían establecerse c o m o 
ganancias a c o r t o plazo, las generadas en plazo 
in fe r io r a un e jerc ic io ; estableciendo un po rcen 
taje f i jo de exenc ión anual para las ganancias 

obtenidas en per íodos super iores al año (med io 
plazo); que al llegar al 100 p o r 100 determinar ía 
la exenc ión to ta l para las ganancias que serían 
consideradas de largo plazo. 

Es impo r tan te aclarar que esta medida es 
complementar ia , y no al ternat iva de los coef i 
cientes de co r recc ión monetar ia ; ya que mien
t ras éstos p re tenden e l iminar el impac to de la 
inf lación sobre la de te rm inac ión de las ganan
cias, aquella está destinada a compensar el efec
t o de acumulación en un solo e jerc ic io de 
ganancias generadas a lo largo de per íodos más 
di latados de t i e m p o . 

Consecuen temen te el p roced im ien to de gra
vamen pasaría a apl icar in ic ia lmente los coef i 
cientes de co r recc i ón , y pos te r i o rmen te , los 
porcenta jes de exenc ión sobre la base real. Si 
este sistema se aplicase en un c o n t e x t o de 
tarifas de progresiv idad fo rma l más l imitada que 
la actual, se minimizarían los prob lemas relat ivos 
al "bunching effect", s impl i f icando e n o r m e m e n t e 
la l iquidación del impuesto . 

c) El sistema actual con temp la la exenc ión de 
las ganancias derivadas de la enajenación de 
vivienda prop ia o de act ivos empresariales. Pue
de contemplarse la exenc ión plena de todas las 
plusvalías re inver t idas c o m o la so luc ión que 
menos prob lemas plantea desde la perspect iva 
de la eficacia del sistema económico , y c o m o la 
al ternat iva más adecuada para supr im i r el "efec
t o c e r r o j o " . Sin embargo se suele a rgumentar en 
con t ra , que el lo supone anular la t r i bu tac ión de 
las ganancias económicamen te significativas (que 
suelen ser ob je to de re invers ión) , somet iendo a 
gravamen sólo a las pequeñas plusvalías. 

A pesar de el lo, es posible mantener la equi 
dad imposi t iva mediante un sistema de exen
ciones selectivas, c o m o las existentes en mater ia 
de vivienda p rop ia o de act ivos empresariales, 
pe ro ampl iando su ámb i to de apl icación a o t ras 
situaciones específicas, en func ión de su conve
niencia económica. 
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d) Una vez de terminada la base imponib le 
co r respond ien te a las ganancias de capital, ésta 
debería estar somet ida a un t i po impos i t i vo 
ún ico, que debería establecerse de tal f o r m a que 
el t r a t o fiscal de las plusvalías pudiera verse 
favorec ido c o m o se observa en las experiencias 
del sistema comparado . Además mediante este 
t i p o impos i t i vo d i ferenciado se evitan los p r o 
blemas relat ivos a la i r regular idad en la ob tenc ión 
de las ganancias y a la acumulac ión de las mismas 
en la base imponib le del impuesto , ya que des
aparece el efecto causado p o r la progresiv idad 
de la tar i fa de renta. 

Es obv io que, ante la ar t icu lac ión de este 
sistema, las ganancias y pérdidas de capital se 
computa rán separadamente de las rentas res
tantes, y p o r lo t an to sólo podrán compensarse 
en t re sí d e n t r o de un m ismo ejerc ic io fiscal. En 
el caso de que se produzcan pérdidas debería 
permi t i rse su compensac ión f ren te a inc remen
tos de pa t r imon io , en un per íodo de t i e m p o 
suf ic ientemente largo (e. g. diez ejerc ic ios). 

e) O t r o aspecto básico a considerar es la 
asimetría en el t r a tam ien to fiscal de las ganancias 
de capital obtenidas p o r residentes y no res iden
tes. La actual s i tuación es desfavorable para el 
con t r i buyen te español en general p o r lo que se 
debería buscar una igualación en el t r a t o de 
residentes y no residentes adecuando conve
n ien temente los Conven ios de Dob le Imposi 
c ión Internacional . A n t e las posibles res t r icc io
nes que pudieran obstacul izar estas prácticas, un 
camino más d i rec to consiste en acercar nuestra 
t r i bu tac ión sobre ganancias de capital a las líneas 
generales que imperan en los sistemas compara
dos. 

En resumen, las propuestas de re fo rma desa
rrol ladas para la t r i bu tac ión de ganancias y pér
didas de capital en la impos ic ión sobre la renta 
de las personas físicas, deben centrarse en la 
simpli f icación del m é t o d o de gravamen y en la 
consecución de una c ier ta un i fo rmidad en el 
t r a t o con respecto a los restantes países c o m u 
ni tar ios. Para conseguir tales ob je t ivos es prec i 

so sacrif icar las exigencias de una pre tend ida 
equidad, pu ramente fo rma l , que en la práct ica 
suele t raduc i rse en una comple j idad l iquidator ia 
e n o r m e y en un i ns t rumen to t r i bu ta r i o de esca
sa ef ic iencia para la p r o p i a adm in i s t rac ión 
t r ibu tar ia . 

2.1.3. Los variaciones patrimoniales en el 
Impuesto sobre Sociedades 

Las característ icas básicas de la t r i bu tac ión de 
las ganancias de capital en el Impuesto sobre 
Sociedades español puede resumirse en: 

a) Los inc rementos o disminuciones pa t r imo
niales de la sociedad son considerados c o m o 
ingresos o pérdidas para la de te rminac ión de la 
base imponib le del impuesto sumándose a los 
impor tes adicionales que p o r ambos conceptos 
reciba la sociedad. 

b) N o existe ningún mecanismo expl íc i to para 
cor reg i r los efectos de la inflación. La inexistencia 
del m ismo está basada en los c r i te r ios generales 
uti l izados para calcular las variaciones pa t r imo
niales, al ut i l izar c o m o valor de adquisición el 
va lor ne to contable del act ivo, con t o d o s los 
problemas que el lo c o m p o r t a . 

c) En su caso, las pérdidas de capital pueden 
compensarse con los demás e lementos pos i t i 
vos de la renta, incluso aunque produzcan bases 
imponib les negativas, que serán trasladables en 
el plazo de los c inco ejercicios inmediatos y 
sucesivos. 

d) A l igual que sucede en el I.R.P.F., se carece 
de una f ó rmu la de integración en t re los impues
tos sobre la renta y sociedades, lo que nos 
conduce a que los beneficios no d is t r ibu idos 
sean gravados p o r el I.R.S.; y más adelante, la 
par te de los mismos que genere una apreciación 
en el va lor de los t í tu los de la sociedad. 

D e acuerdo con el análisis t e ó r i c o y compa
rado, desarro l lado en los capítulos I a 3, el 
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régimen t r i bu ta r i o español puede considerarse 
c o m o bas tan te p r ó x i m o a las t endenc ias 
doctr inales y a los sistemas fiscales de los países 
comun i ta r ios . Sin embargo , existen dos factores 
específicos, en los que sería conveniente i n t r o 
duc i r una re fo rma: 

a) A n t e t o d o , es recomendab le i n t roduc i r 
ajustes destinados a co r reg i r el e fecto de la 
inf lación en la de te rminac ión de las ganancias de 
capital; tal y c o m o se con temp la en la normat iva 
de t o d o s los países comun i ta r ios (con excep
c ión de Grec ia) . 

b) Por o t r o lado, sería conveniente flexibil izar 
las normas relativas a la compensación de pérd i 
das, ampliando los supuestos generales y los 
plazos concedidos. Sin necesidad de alcanzar de 
inmediato las propuestas de la Comis ión de las 
Comunidades Europeas (compensación il imitada 
hacia ejercicios poster iores, y l imitada a dos años 
a ejercicios anter iores), podría considerarse c o m o 
muy posi t iva una compensac ión hasta diez 
ejercicios poster iores, admi t iendo la compensa
ción a ejercicios anter iores, l imitada al inmediata
mente anter ior ; con el fin de in t roduc i r la fórmula 
de "carry back", par t icularmente favorable para 
nuevas empresas y sociedades de capital-riesgo. 

2.2. Tributación de ios dividendos 

2.2 .1 . El Sistema de Imputación Plena 

El sistema que se p r o p o n e se art icula de la 
siguiente f o rma : 

a) Se establece un t ipo único en el impuesto 
sobre Sociedades del 35 por 100 que gravará a la 
totalidad de los beneficios obtenidos por las mismas. 
A q u e l l o s acc ion is tas que hayan p e r c i b i d o 
dividendos, estarán obligados a t r ibutar por ellos 
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, pero gozarán de un crédi to fiscal sobre la 
total idad del dividendo que ha cotizado en el 
Impuesto sobre Sociedades, debiendo incluir dicho 
crédi to en la base del impuesto. Si la cuantía del 

crédi to es superior a la deuda tr ibutar ia del socio, 
la diferencia le deberá ser devuelta a éste en su 
total idad. 

b) D e acuerdo con la metodo log ía desarro l la
da el t i p o de imputac ión se def inirá c o m o la 
par te del d iv idendo b r u t o que se considera que 
ya ha pagado el impuesto personal c o r r e s p o n 
diente en la sociedad; p o r lo que el impuesto 
que recaerá sobre los beneficios será: 

s iendo: 

T = t.B - s.D 

6 =-
- s 

( I ) 

(2) 

En este sistema, el d iv idendo mone ta r i o per
c ib ido p o r el accionista no coincide con el 
d iv idendo b r u t o , ya que éste incluye el p rop i o 
c réd i t o impos i t i vo , de m o d o que: 

D =• 
I - s 

(3) 

De acuerdo con la fó rmu la propuesta po r la 
Comis ión Europea en su Propuesta de D i r ec t i 
va, el t i p o de deducc ión aplicable a los d iv iden
dos netos (s1), estará en func ión del porcenta je 
del Impuesto sobre Sociedades que se reconoz 
ca c o m o c réd i t o fiscal al accionista: 

s = - 1 
K 

A par t i r de (3) se deduce que: 

C = (I - s) D 

po r lo que: 

s ' . C = s' (I - s) 

de donde se sigue que: 

s ' 
s = I + s ' 

(4) 

(5) 

(6) 

(7) 
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C u a d r o 3. T R A T A M I E N T O F I S C A L D E L A S G A N A N C I A S D E C A P I T A L E N L O S 
P A I S E S D E L A C O M U N I D A D E U R O P E A ( S o c i e d a d e s ) 

Poís Cómputo o efectos 
Impuesto de Sociedodes Tipo impositivo general Ajuste por 

inflación Exenciones 
Compensación de pérdidos 

Hodo otros Hoc/o odelonte 

Alemania Renta ordinaria Beneficio no distribuido: 56 %. 
Beneficio distribuido: 36 %. 

Reinversión antes de dos 
años. 
Fusiones 

2 años (limitada) 5 años. 

Renta ordinaria si la pose
sión es menor de 5 años. 

43 % ó 21,5 % si la posesión 
es mayor de 5 años. 

Reinversión antes de 3 años. 
Fusiones. 

5 años o ilimitada por de
preciación de activos. 

Dinamarca Renta ordinaria 5 0 % Venta de acciones poseídas 
más de 3 años. 

5 años excepto minusv. 
inmuebles. 

España Renta ordinaria 3 5 % N o Reinversión antes de 2 años. 
Fusiones y absorciones. 

5 años. 

Francia Régimen cor to plazo (me
nos de 2 años). 
Régimen largo plazo (más de 
2 años). 

C o r t o plazo: 42 % 
general 15 % 

Largo plazo inmuebles urba
nos: 25 % 

Fusiones, escisiones y trans
formaciones 

5 años. 

G r e c i a Renta ordinaria (salvo venta 
de acciones) . 

Beneficio no distribuido: 46 % 
Beneficio distribuido: exento 
Inmovilizado inmaterial: 30 % 

N o Reinversión. 
Venta de acciones. 

3 ó 5 años. 

Irlanda Régimen en función del pe
r íodo de posesión. 

Posesión: 
menos de I año: 60 % 
de I a 3 años: 50 % 
de 3 a 6 años: 35 % 
más de 6 años: 30 % 

Mínimo 500 libros. 
Explotaciones agrícolas. 
Régimen diferenciado. 

Sin límite. 

Italia Renta ordinaria. 3 6 % Reinversión antes de 2 años. 
Fusiones y transformaciones. 

5 años. 

Luxemburgo Renta ordinaria. 3 4 % Reinversión antes de 2 años. 
Fusión (plazo mayor de 5 
años). 

5 años. 

Países Bajos Renta ordinaria. 3 5 % Reinversión antes de 4 años. 3 años 8 años. 
Sin límite para minusvalías 
de los 6 pr imeros ejerci
cios. 

Portugal Renta ordinaria. 3 5 % Reinversión antes de 2 años. 
Fusiones y escisiones. 

5 años. 

Reino Unido Impuesto especial. 
(Capital Gains Tax ) . 

3 5 % Reinversión. 
Fusiones y otras. 

Sin límite. 

Fuente: Elaboración propia con datos extraídos de la bibliografía citada. 
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C o n lo que es posible calcular el t i po de 
imputac ión en func ión de los d iv idendos netos 
perc ib idos p o r el accionista, c o m o se hace en la 
f ó rmu la del " A v o i r fiscal" o en la p ropues ta en el 
" I n fo rme Meade". 

Sust i tuyendo (8) en (7) puede ob tenerse el 
t i p o de imputac ión sobre los d iv idendos b ru tos 
( inc luyendo el c réd i t o fiscal): 

s = 
k . t 

I - t (I - k) (8) 

C o n una imputac ión plena, al 100 p o r 100, k 
será s iempre igual a la unidad, p o r lo que el t i p o 
de imputac ión deberá ser del 35 p o r 100 sobre 
los d iv idendos b ru tos ( incrementados p o r el 
p r o p i o c réd i t o fiscal) o del 53,85 p o r 100 sobre 
los d iv idendos netos perc ib idos p o r el accionis
ta. 

c) La posibi l idad de que algunos beneficios 
sociales no hayan sido gravados, o lo hayan sido 
en m e n o r cuantía en el impues to soc ie tar io , 
deb ido a normas coyuntura les, p rovocar ía que, 
al no haber suf r ido dob le impos ic ión económica , 
se beneficiaran del c réd i t o del impuesto . 

Para evi tar este inconveniente, la so luc ión 
óp t ima consist ir ía en ins t rumenta r un mecanis
m o de c réd i t o del impues to en cuantía variable, 
reduc iendo el i m p o r t e del c réd i t o hasta hacer lo 
nu lo en los casos necesarios, reconoc iendo el 
c réd i t o t r i bu ta r i o en func ión del gravamen so
p o r t a d o p o r los benef ic ios en la soc iedad 
d is t r ibu idora . Pero d icho sistema impl ica una 
evidente comple j idad administ rat iva, p o r lo que 
pos ib lemente sería más adecuado crear algún 
gravamen comp lemen ta r i o en la es t ruc tu ra del 
p rop i o impuesto . 

En resumen, la propuesta se plasma en la 
adopc ión de un sistema de imputación plena con 
un tipo de imputación del 35 por 100, sobre los 
dividendos brutos ( incrementados p o r el p r o p i o 

c réd i t o fiscal), manten iendo el t i p o impos i t i vo 
general para las sociedades, en el 35 p o r 100, 
con lo que se el iminaría t o ta lmen te la doble 
impos ic ión económica de los div idendos. 

2.2.2. Argumeníoc/ón a favor de ¡a 
imputación plena 

Desde un pun to de vista general , es posible 
ident i f icar una serie de argumentos que just i f i 
can la elección de un sistema de imputac ión 
f ren te a un sistema clásico de doble impos ic ión. 
En el estudio se o f recen argumentos en apoyo 
del sistema de imputac ión f ren te a las restantes 
fórmulas de integración parcial. D e todas mane
ras, las razones que se apuntan son válidas, en 
pr inc ip io , para cualquier g rado de imputac ión , 
aunque se ven reforzadas en el caso de la 
imputac ión plena, y pueden resumirse c o m o 
sigue: 

1. Neut ra l idad respecto a la f o r m a de f inan
ciación de las empresas. La doble impos ic ión 
p rovoca una re tenc ión masiva de beneficios p o r 
la sociedad, favorec iendo la autof inanciación, 
mientras que la imputac ión favorece más la 
d is t r ibuc ión de beneficios y las sociedades pue
den financiarse en el mercado de capitales, 
sistema que, aunque no puede af i rmarse que sea 
más posi t ivo que la autof inanciación, cuando 
menos deja que las decisiones de invers ión se 
adopten sin cond ic ionamien tos t r i bu ta r ios . 

2. Neut ra l idad respecto al carácter personal 
o social del empresar io . En el sistema clásico, y 
para escalones de renta muy elevados, el empre 
sario persona física que cot iza a los t ipos p r o 
gresivos del Impues to Personal sobre la Renta, 
sopor ta rá una carga imposi t iva super io r a la que 
tendr ía si fuera empresar io social y re tuv iera en 
la sociedad par te de dichos beneficios. A la 
inversa, los beneficios de la sociedad d is t r ibu i 
dos p o r el empresar io social han de sopo r ta r 
una doble impos ic ión económica que no afecta 
al empresar io personal . 
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C u a d r o 4. P A R A M E T R O S I M P O S I T I V O S Y G R A D O D E A T E N U A C I O N D E L A 
D O B L E I M P O S I C I O N D E D I V I D E N D O S E N L A C O M U N I D A D E U R O P E A 

( M o d e l o d e " D i s c r i m i n a c i ó n F i s c a l " ) 

Países y Sistemas ( I - T ) . 5 0 

S i s t e m a C lás ico 
Bélgica 
Luxem burgo 
Países Bajos 

S i s t e m a d e D e d u c c i ó n 
Grec ia 

S i s t e m a d e I m p u t a c i ó n 
Dinamarca 
España 
Francia 
Ir landa 
Italia 
Portugal 
Reino Un ido 

S i s t e m a d e I m p u t a c i ó n y 
D o b l e T i p o 
Alemania 

0,55 
0,33 
0,35 

0,46 

0,38 
0,35 
0,42 
0,40 
0,36 
0,365 
0,34 

0,56 

1,0000 
1,0000 
1,0000 

1,8519 

1,3333 
1,1000 
1,5000 
1,4925 
1,5625 
1,2500 
1,4925 

2,2727 

0,4500 
0,6700 
0,6500 

1,0000 

0,8267 
0,7150 
0,8700 
0,8955 
1,0000 
0,7938 
0,9851 

1,0000 

0 
0 
0 

100 

54,40 
18,6 
69,0 
73,9 

100 
43,5 
95,6 

00 

Parámetros relevantes: 

T = T i p o básico del impuesto sobre sociedades. 
6 = Coef ic iente del g rado de d iscr iminación en t re beneficios d is t r ibu idos y re ten idos antes de la 
deducc ión de impuestos personales. 
( I - T ) . 5 = Indice de d iscr iminación de los div idendos respecto a o t ras rentas personales, 
(j) = Indice de co r recc ión de la doble imposic ión de div idendos. 

Fuente: Elaboración prop ia . Basada en González-Páramo (1989) . 

El sistema de imputac ión soluciona el p r ime r 
p rob lema, pues requ iere un t i p o impos i t ivo so
bre sociedades más a l to , que incluso se puede 
igualar al t i po med io m á x i m o del impuesto 
personal , y también el segundo, al compensar a 
t ravés del c réd i t o del impuesto la doble impo
sición que sopor tan los beneficios d is t r ibu idos. 

3. Razones de equidad. En el sistema clásico, 
no se puede graduar de manera adecuada la 
incidencia del sistema t r i bu ta r i o en su con jun to 
s o b r e los d i s t i n t os soc ios , pues to que la 

progresiv idad que grava a los beneficios d is t r i 
buidos a t ravés del Impuesto Personal sobre la 
Renta presenta un grado variable, en func ión de 
la part ic ipación en cada uno de los socios en el 
capital social, y p o r t an to , en los div idendos 
perc ib idos, lo cual se evita en el sistema de 
imputac ión merced a la concesión de los c réd i 
tos imposi t ivos en func ión de los div idendos 
perc ib idos po r el accionista. 

Además, de la falta de neutra l idad del sistema 
clásico ya comentada, se der iva que los socios 
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C u a d r o 5. P O R C E N T A J E D E C O R R E C C I O N D E L A D O B L E I M P O S I C I O N E N L O S 
E S T A D O S M I E M B R O S D E L A C . E . E . ( 1 9 9 1 ) 

País Tipo marginal 

renta 

Imposición 
total (TJ 

Exceso 
W = T - t MR 

Indice 
oc 

A l e m a n i a . . . 
Italia 
Grec ia 
Francia . . . . 
Reino Un ido 
Irlanda 
E s p a ñ a . . . 
Dinamarca . 
Portugal . . . 
Bélgica . . . . 
Ho landa . . . 
Luxemburgo 

0,53 
0,50 
0,50 
0,57 
0,40 
0,53 
0,56 
0,57 
0,40 
0 ,250 
0,60 
0,50 

0,53 
0,50 
0,50 
0,63 
0,47 
0,62 
0,64 
0,66 
0,57 
0,54 
0,74 
0,66 

0 
0 
0 
0,06 
0,07 
0,09 
0,08 
0,09 
0,17 
0,29 
0,14 
0,16 

100 % 
100 % 
100 % 
69 % 
65 % 
50 % 
4 2 % 
41 % 
20 % 

0 % 
0 % 
0 % 

M e d i a C E E 0,49 0,59 0,10 49 % 

Fuente: European Taxa t ion y O.C.D.E. 
( I ) T i p o de re tenc ión l ibera tor ia 

mayor i ta r i os están in teresados en fo rza r la 
autof inanciación empresar ia l , al e fecto de evi tar 
el gravamen sobre una mayor cant idad de bene
f icios d is t r ibu idos. Esta polí t ica puede chocar 
con t ra los intereses de los socios m inor i ta r ios 
que, en pr inc ip io , estarán más incl inados a ob te 
ner p o r su part ic ipación una rentabi l idad efect i 
va a c o r t o plazo. El sistema de imputac ión , al 
reduc i r la pres ión fiscal que recae sobre los 
d iv idendos, faci l i tará que su repa r t o se vea 
inc rementado . 

4. El iminar incent ivos para la creac ión de 
sociedades interpuestas. Estos incent ivos en el 
sistema clásico consisten en las amplias d i fe ren
cias existentes en t re los t ipos de gravamen del 
Impuesto sobre Sociedades y sobre la renta 
personal , par t i cu la rmente en lo que conc ie rne a 
los t r amos super iores de renta, lo que mot iva la 
apar ic ión de sociedades interpuestas con el fin 
de realizar el r epa r t o de d iv idendos a t ravés de 

ellas, ev i tando de esta manera el pago del Im
puesto Personal sobre la Renta. Este incent ivo 
desaparece al implantarse un t i po impos i t i vo 
super io r en el Impuesto sobre Sociedades, al 
aplicarse el sistema de imputac ión . 

5. Desar ro l la el mercado bursát i l de t í tu los de 
renta variable. Esta ventaja está d i rec tamente 
relacionada con o t ras ya señaladas. Lógicamen
te , las facilidades que o to rga el sistema de 
imputac ión para una polí t ica de repa r to de 
div idendos tend rán c o m o efecto induc ido la 
at racc ión de nuevas inversiones hacia el mercado 
de acciones, p r o m o v i e n d o una no to r i a expan
sión en el mercado de t í tu los de renta variable. 

2.2.3. Condicionantes de la coordinación fiscal 
internacional 

Si se plantea el alcance del sistema de impu
tac ión plena desde un enfoque más ampl io , se 
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advier te que d icho sistema será compat ib le con 
una verdadera armonizac ión fiscal internacional 
si se respetan t res pr inc ip ios: 

1. El c réd i t o impos i t i vo imputable al accionis
ta también debe ser conced ido a los inversores 
ex t ran je ros , y no sólo a los nacionales. 

2. Si existe alguna res t r icc ión sobre el c réd i t o 
impu tado mot ivada p o r no haber sido gravados 
los beneficios subyacentes, no deberá ser aplica
da si los beneficios han sido gravados en o t r o 
Estado d is t in to del de residencia de la sociedad 
afectada. 

3. Los dos pr inc ip ios enunciados deben ope
rar de tal f o r m a que produzcan una d is t r ibuc ión 
justa y aceptable de los ingresos tota les netos 
en t re los diversos Estados impl icados en el 
sistema de armon izac ión . Es obv io que este 
ú l t imo pr inc ip io suscita dos cuest iones po lémi 
cas: ante t o d o , c ó m o se de te rmina la d is t r ibu
c ión más justa y posible y, a cont inuac ión, c o m o 
se art icula el sistema para obtener la . La p r imera 
cuest ión está abier ta a la polémica p o r sus 
connotac iones subjetivas; la segunda puede ser 
estudiada a par t i r de diversas hipótesis de par
t ida, en func ión de los ob je t ivos de polí t ica 
económica que se persigan. 

A l margen de estas cuest iones, ten iendo en 
cuenta las impl icaciones internacionales del sis
t ema de imputac ión , puede decirse que el siste
ma clásico es, obv iamente , de más sencilla apl i
cación y presenta la ventaja adicional de no 
i n t r o d u c i r d isc r im inac iones apreciables que 
d is tors ionen los mov im ien tos internacionales de 
capitales. 

La l iberal ización del mercado de capitales 
e u r o p e o y el i m p u l s o en el p r o c e s o de 
armonizac ión fiscal, conducen fo rzosamente a 
enfrentarse con la dob le impos ic ión desde una 
perspect iva comuni ta r ia . Este enfoque supone, 
además, una cons iderac ión simultánea de la do 
ble impos ic ión in terna e internacional que ponga 

de rel ieve las interacciones mutuas que se p r o 
ducen en t re ambos fenómenos. D e esta manera 
será posible va lorar de su to ta l idad los factores 
que inciden sobre la doble t r i bu tac ión de los 
d iv idendos, y cal ibrar la conveniencia de las 
distintas alternativas de su t ra tamien to . 

2.2.4. Interacción entre la Doble Imposición 
Económica e Internacional 

Es posible enfrentarse a esta cuest ión con 
distintas ópt icas. Desde un pun to de vista estr ic
tamente basado en el pr inc ip io de neutral idad, 
puede decirse que un sistema clásico (doble 
impos ic ión íntegro) comb inado con la existencia 
de rec iproc idad en los t ipos de re tenc ión sobre 
los d iv idendos d is t r ibu idos al ex te r i o r , presenta 
ventajas sobre los sistemas de integración. 

En pr inc ip io los sistemas de deducción y doble 
tipo favorecerán a los inversores ex t ran je ros , 
mientras que el sistema de imputación (c réd i to 
p o r d iv idendos perc ib idos) lo hará con los 
inversores nacionales. Para evi tar estos p rob le 
mas, es prec iso i n t roduc i r disposiciones de co 
ord inac ión especiales en los Conven ios bi latera
les de Dob le Imposic ión. 

En esta misma línea, se reconoce que la doble 
impos ic ión de los d iv idendos a nivel nacional, 
genera una serie de d is tors iones en la eficiencia 
de la asignación de recursos (polí t ica f inanciera, 
repa r to de beneficios, decisiones de invers ión, 
...etc.), pe ro al m ismo t i e m p o se argumenta que 
la ineficiencia generada p o r d icho doble grava
men no es d i ferente en un c o n t e x t o in ternac io
nal que en el nacional. En ot ras palabras se 
af i rma que las d is tors iones causadas son gene
rales, y p o r lo t an to no afectan a las decisiones 
de asignación internacional del capital, de donde 
se deduce que la Dob le Imposic ión Económica 
de div idendos puede produc i rse a nivel nacional, 
sin que sea necesario evitarla a nivel internacional. 

Si, al margen de la neutra l idad, se t o m a n en 
considerac ión c r i te r ios de equidad ( in terna e 

25 



in ternacional) , hay que cons iderar el p rob lema 
en presencia de algún sistema de integración que 
evi te el dob le gravamen in te rno de los d iv iden
dos. Bajo este supuesto, y con una perspect iva 
internacional , la so luc ión satisfactoria consist ir ía 
en establecer "un sistema de integración pecu
liar, con t o d o el benef ic io de la sociedad ex t ran 
jera integrado en la base imponib le del país de 
residencia del inversor , y un mecanismo de 
c réd i t o to ta l po r el impuesto subyacente), que 
p roporc ionar ía el nivel adecuado de neutral idad 
y equidad in terpersona l , a la vez que evitaría el 
t ema del d i fe r im ien to de la t r i bu tac ión de los 
beneficios no d is t r ibu idos en el país de residen
cia del inversor" (E. A lb i . 1988). El p rop i o au to r 
de la propuesta considera que los problemas 
administ rat ivos de aplicación serían considera
bles, po r la novedad del sistema a nivel in terna
cional, el coste recauda to r io para el país de 
residencia del c réd i t o to ta l p o r impuesto subya
cente, la inexistencia actual de autor idades de 
c o n t r o l supranacionales (esto podría matizarse 
en el caso de la C o m u n i d a d Europea), y el 
desconoc imien to de sus efectos sobre la d is t r i 
bución de div idendos o los p rovocados p o r las 
diferencias en el t r a tam ien to fiscal de las ganan
cias de capital generadas p o r beneficios no 
d is t r ibu idos. 

Una vez más, nos vemos obl igados a descar
ta r las soluciones ex t remas para adoptar estra
tegias más realistas, que permi tan evi tar o ate
nuar la doble impos ic ión de los div idendos a 
nivel in te rno , sin d is tors ionar los mov im ien tos 
in te rnac iona les de capi ta les, ni la equ idad 
in terpersonal e in ter jur isd icc ional , a través de 
los mé todos o p o r t u n o s para evi tar la Dob le 
Imposic ión Internacional . 

Sin embargo, estas ref lexiones genéricas, rea
lizadas desde una perspect iva internacional , pue
den precisarse para un marco internacional con 
una del imi tac ión concre ta , en part icular para un 
área en la que ope ra un "mercado in te r io r " , 
c o m o sucede en la Comun idad Europea. El 
análisis desarro l lado de acuerdo con este su

puesto de par t ida o f recerá conclusiones más 
adecuadas al ob je t i vo de nues t ro estudio. 

2.2.5. Coordinación internacional de ¡a 
tributación sobre el capital en la 
Comunidad Europea. 

C o n el fin de va lorar los problemas relat ivos 
a la dob le imposic ión de div idendos y las venta
jas e inconvenientes de las fórmulas de integra
c ión y los sistemas de coord inac ión en el ámb i to 
comun i ta r i o , nos apoyaremos en los c r i te r ios 
desarro l lados, aplicados sobre un mode lo no r 
mat ivo p ropues to po r P.B. Musgrave (1987) , 
que pe rm i te realizar una comparac ión sencilla e 
i lustrat iva sobre los efectos combinados de los 
sistemas dest inados a evi tar la doble impos ic ión 
(económica e internacional) de los d iv idendos. 

2.2.5.1. Un modelo comunitario con dos 
alternativas de integración. 

U n m o d e l o realista que describa la movi l idad 
internacional del capital debe t ene r en cuenta 
que los países pueden ser t an to impo r tado res 
c o m o expo r tado res de capital (característ ica 
muy adecuada en el caso de la Comun idad 
Europea), p o r lo que en lo re ferente a la sobe
ranía fiscal, aplicarán t an to el pr inc ip io de grava
men en la fuente c o m o el de residencia. 

El mode lo simpl i f icado de mercado único que 
apl icaremos a la Comun idad Europea considera
rá la existencia de t res países, dos m iembros de 
la C o m u n i d a d (A y B) y un t e r c e r o no m i e m b r o 
( Q . 

A m b o s países m iembros , A y B, aplican un 
Impuesto sobre Sociedades basado en el pr incip io 
de la fuente, con un t i p o impos i t ivo del 25 p o r 
100, mient ras que el t i p o impos i t i vo en el Im
puesto sobre la Renta es del 50 y del 30 p o r 100 
respect ivamente. 
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Ten iendo en cuenta que el capital f luye en 
ambas d i recc iones, si el gravamen societar io se 
basa en la fuente a un t i p o impos i t i vo c o m ú n 
para ambos países se garantizará no só lo la 
equidad in ter jur isd icc ional , sino también la neu
t ra l idad en la local ización internacional del capi
ta l , ya que t a n t o el país A c o m o B gravarán la 
renta societar ia en la fuente pe ro observando 
rec iproc idad en los t ipos aplicados sobre las 
rentas de no residentes ( po r lo que no se 
requ iere la apl icación de retenc iones sobre los 
d iv idendos) . 

Este supuesto básico de par t ida es difícil que 
se produzca en la práct ica, po rque en t é rm inos 
r igurosos exigiría no só lo la existencia de un 
t i po legal c o m ú n , sino también un elevado grado 
de un i fo rmidad en la def in ic ión de la base 
imponib le del impuesto . 

Por lo que se ref iere a la coord inac ión in ter 
nacional cons ideraremos seis casos a efectos 
comparat ivos : rentas generadas en el país A 
gravadas en A y en B; rentas generadas en B 
gravadas en A y en B; y rentas generadas en C 
(país no comun i ta r i o ) gravadas en A y en B. 

i nconven ien tes , ya que la equ idad i n t e r j u 
r isdiccional exige una igualación de los t ipos del 
Impuesto de Sociedades, aunque no es necesa
r io que suceda así c o m o el Impuesto sobre la 
Renta, cuya es t ruc tu ra y t ipos imposi t ivos ref le
jan las dist intas concepciones sobre la equidad 
imposi t iva a nivel i n te rno . 

b) Sistema clásico. Si el sistema impos i t i vo 
basado en el pr inc ip io de residencia no c o n t e m 
pla la integración de los impuestos personal y 
soc ie tar io , el p rob lema de la coord inac ión fiscal 
inter jur isdicc ional es bastante más comp le jo . 

D e acuerdo con P. B. Musgrave (1987) este 
sistema, conoc ido c o m o "clásico" es imper fec to , 
y el Impuesto sobre Sociedades actúa c o m o 
"proxy" del Impuesto sobre la Renta Personal 
que recae sobre los beneficios no d is t r ibu idos, 
generando un gravamen adicional sobre los d iv i 
dendos. D e esta manera el Impuesto sobre 
Sociedades se conv ie r te en e lemen to esencial 
para de te rm ina r la equidad in ter jur isd icc ional , 
desde un pun to de vista de impuesto sobre la 
fuente de renta. 

En cuanto a las alternat ivas de integración 
en t re los impuestos personal y soc ietar io se 
considerarán únicamente dos: 

a) Sistema Integrado. Se con temp la el Impues
t o sobre Sociedades c o m o un impuesto a cuen
ta, es deci r una re tenc ión que pueda acredi tarse 
con t ra el impues to personal del accionista. Des
de un pun to de vista basado en el pr inc ip io de 
residencia, lo más adecuado es ut i l izar el c r i t e r i o 
de base amplia, inc luyendo las rentas percibidas 
del ex t ran je ro y la par t ic ipación del accionista 
en los beneficios no d is t r ibu idos de sociedades 
ext ranjeras o de filiales o sucursales de socieda
des nacionales. 

En ausencia de una coord inac ión fiscal in ter 
nacional, este p lanteamiento presenta serios 

Por lo t an to , el t i p o impos i t ivo basado en 
consideraciones de equidad inter jur isdicc ional 
puede ser demasiado a l to o demasiado bajo para 
satisfacer las exigencias de la equidad individual 
en el país de residencia. C o n el fin de atenuar 
estos inconvenientes, pueden adoptarse una serie 
de medidas específicas. Por e jemp lo puede 
aplicarse un recargo o descuento compensa to r io 
a la renta societar ia (p rocedente de fuente 
interna o externa) percibida po r un cont r ibuyente 
res idente. Los div idendos pagados a una socie
dad mat r iz res idente p o r una filial ex t ran je ra no 
vo lverán a ser gravados a nivel soc ie tar io , pe ro 
t o d a la renta p roceden te de la sociedad estará 
somet ida a un recargo (o reducc ión) a nivel del 
accionista que pe rm i t i r á de te rm ina r la ren ta 
neta p roceden te de la sociedad a inc lu i r en la 
base imponib le del accionista individual. 
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2.2.5.2. La coordinación fiscal comunitaria en 
función del sistema de integración. 

El g rado de desar ro l lo de la un ión económica 
en la Europa comuni ta r ia se caracter iza funda
menta lmente p o r la consecuc ión de un mercado 
de capitales unif icado c o m o consecuencia de la 
desaparic ión de las barreras que impedían la 
l iber tad de m o v i m i e n t o del capital i n t raco -
mun i ta r io . Este estado de la cuest ión concede 
un p ro tagon ismo especial a los prob lemas de r i 
vados de la coord inac ión fiscal de la impos ic ión 
sobre las rentas del capital en los Estados m i e m 
bros. 

A l no ex is t i r una au to r idad fiscal única, el 
gravamen de las sociedades impl ica una d is t r ibu
c ión de ingresos en t re los Estados m iembros 
cuyo grado de arb i t ra r iedad aumenta en func ión 
de las diferencias de t ipos imposi t ivos caracte
ríst icos de cualquier sistema que no esté plena
men te coo rd inado . 

Desde el m o m e n t o en que t o d o s los Estados 
m iembros dejen exenta de gravamen la renta 
ob ten ida p o r filiales ext ranjeras de sus socieda
des residentes, este sistema de impos ic ión so
bre sociedades basado en el pr inc ip io de la 
fuente , p rovocará que las inversiones directas 
sean tratadas de f o r m a no neut ra l , al enf rentarse 
a d i ferentes t ipos de gravamen. 

A medida que el mercado único posibi l i te la 
ampl iación y el c rec im ien to de las operac iones 
in ternac iona les en su seno, las es t ruc tu ras 
societarias mult iestatales ganarán en comple j i 
dad, d i f icu l tando no só lo el cump l im ien to del 
pr inc ip io de neutra l idad, sino también los p r o 
pios mecanismos de gest ión y coord inac ión 
internacional del impuesto . 

La consecuencia de los expues to es ev idente: 
la Comun idad Europea debe plantearse con 
carácter p r i o r i t a r i o la adopc ión de acuerdos que 
conduzcan a reglas un i fo rmes para la de te rmina
c ión de la base, y a t ipos de gravamen efect ivos 

igualados, con el f in de evi tar la falta de neut ra
lidad y las desigualdades en la d is t r ibuc ión de los 
ingresos en t re los Estados m iembros . 

El ob je t i vo p r i o r i t a r i o consiste p o r lo t an to 
en alcanzar un grado elevado de armonizac ión 
del Impuesto sobre Sociedades, basado en la 
fuente, con c r i te r ios un i fo rmes para de te rm ina r 
la base, e igualación de t ipos efect ivos. En este 
sent ido, los m é t o d o s aplicados para atenuar la 
Dob le Imposic ión Internacional en la C o m u n i 
dad Europea no consiguen sus ob je t ivos de 
f o r m a plena deb ido a la existencia de algunos 
problemas técn icos c o m o el d i fe r im ien to del 
gravamen de los beneficios no d is t r ibu idos de 
filiales ext ranjeras, o la exenc ión de las rentas 
procedentes del ex t ran je ro . 

Si se consigue la igualación de t ipos de grava
men y la un i fo rmidad en la de te rminac ión de la 
base imponib le societar ia, los sistemas de impo
sición sobre la ren ta personal en cada país 
podrán presentar diferencias que ref lejen los 
c r i t e r i o s de e q u i d a d i n t e r p e r s o n a l y 
red is t r ibuc ión de la renta en cada caso concre 
t o , l imi tándose el Impuesto sobre Sociedades a 
garantizar la neutra l idad y equidad in ter jur is
diccional. 

C o n respecto al p r inc ip io de neutra l idad en la 
localización del capital, y desde la perspect iva de 
un mercado único, hay que plantearse la ex is ten
cia de dos aspectos d i ferentes: 

- La neutra l idad en la local ización de las 
inversiones en el i n t e r i o r de la Comun idad 
Europea. 

- La neutra l idad en la localización de las 
inversiones en t re los Estados m iembros de 
la Comun idad Europea y el resto del mundo. 

Siempre que t o d o s los Estados m iembros 
ofrezcan un t r a tam ien to idént ico a los demás 
estados en el Impuesto sobre Sociedades, a 
efectos de la impos ic ión sobre la renta personal , 
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la apl icación de un Impuesto sobre Sociedades 
(en t o d o s los Estados m iembros ) basado en la 
fuente y con t ipos de gravamen un i formes, se 
garantizará la consecución de la neutra l idad 
in terna en el espacio económ ico comun i ta r i o 
(con independencia del g rado de integración 
en t re los impuestos personales y societar ios 
que adopte cada Estado m i e m b r o ) . 

Una i lustración práct ica de estas af i rmaciones 
se o f rece en los e jemplos numér icos , p ropues
tos p o r P.B. Musgrave, que se recogen en los 
Cuadros 6 y 7, de acuerdo con los supuestos 
especif icados en la sección an te r i o r y con ios 
siguientes t ipos imposi t ivos nominales: 

- Impuesto sobre Sociedades en A : 25 p o r 
100 

- Impuesto sobre la Renta Personal en A : 50 
p o r 100. 

- Impuesto sobre Sociedades en B: 25 p o r 
100 

- Impuesto sobre la Renta Personal en B: 30 
p o r 100. 

- Impuesto sobre Sociedades en C: 40 p o r 
100 

En el e jemplo del C u a d r o 6 no existe sistema 
de in tegrac ión, y el impues to personal se aplica 
a la renta p roceden te de la sociedad neta del 
Impuesto sobre Sociedades, mientras que el 
supuesto ref lejado en el C u a d r o 7 se aplica un 
sistema de integración to ta l en el que el impues
t o personal se aplica a la renta p roceden te de la 
sociedad incrementada p o r el c réd i t o del im 
puesto soc ietar io , t a n t o para los cont r ibuyentes 
nacionales, c o m o para los comun i ta r ios y los del 
res to del mundo . 

Si observamos la variable " t i po impos i t i vo 
e fect ivo" en ambos mode los , se demuest ra que 
la neutra l idad in terna puede conseguirse t an to 
con un sistema clásico c o m o con uno de integra

c ión , ya que en el estado de residencia del 
accionista, las rentas sopor ta rán al m ismo t i p o 
efect ivo con independencia de su país de or igen 
(s iempre que nos re f i ramos al ámb i to comun i ta 
r io ) . Sin embargo, en ausencia de integración 
plena puede observarse que no se consigue la 
neutral idad en t re las inversiones comuni tar ias y 
las del res to del mundo , puesto que c o m o 
aparece ref le jado en el cuadro 6, las rentas 
procedentes del Estado no m i e m b r o (C) sopor 
tan t ipos efect ivos de gravamen dist in tos, a los 
de las rentas p r o c e d e n t e s de los Estados 
m iembros (A y B), en ambos Estados comun i 
tar ios. Tal y c o m o se observa en el C u a d r o 7, si 
se establece una integración plena po r par te de 
cada Estado m i e m b r o aplicable al Impuesto de 
Sociedades de cualquier estado m i e m b r o o no, 
se evita t o ta lmen te el p rob lema. 

Del análisis general de los mode los presenta
dos se desprenden dos conclusiones interesan
tes desde la perspect iva de la coord inac ión 
internacional del Impuesto sobre Sociedades: 

a) La equidad inter jur isdiccional en t re los 
Estados m iembros de la Comun idad Europea 
puede lograrse con la adopc ión po r par te de 
éstos de un Impuesto sobre Sociedades, basadas 
en el pr inc ip io de la fuente, y de t ipos imposi t ivos 
un i formes. 

b) La neutra l idad en la localización del capital 
(o de las inversiones) en el i n te r i o r del espacio 
comun i ta r i o puede conseguirse también me
diante la apl icación generalizada p o r par te de los 
Estados m iembros de un m o d e l o un i tar io de 
impos ic ión de sociedades basado en la fuente y 
con un i fo rmidad en sus t ipos de gravamen. Este 
sistema pe rm i te que los impuestos sobre la 
renta personal ref lejen los c r i te r ios de cada 
Estado en cuanto a la es t ruc tu ra y nivel de la 
imposic ión sin afectar a la neutra l idad interna. 

c) La neutra l idad en la localización del capital 
en t re cualquier Estado m i e m b r o de la C o m u n i 
dad Europea y el res to del mundo , no se ve 
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C u a d r o 6. M O D E L O D E C O O R D I N A C I O N F I S C A L E N L A C O M U N I D A D 
E U R O P E A C O N S I S T E M A C L A S I C O 

Rentos en función de su fuente y ¡o residencia del accionista 

Renta Sociedad 200 300 

<: IMPUESTO DE SOCIEDADES 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA PERSONAL 
TOTAL 

25,0 
0,0 

25,0 

50,0 
75,0 

125,0 

0,0 
37,5 
37,5 

0,0 
0,0 
0,0 

0,0 
30,0 
30,0 

0,0 
0,0 
0,0 

•< ca 
IMPUESTO DE SOCIEDADES 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA PERSONAL 
TOTAL 

0,0 
22,5 
22,5 

0,0 
0,0 
0,0 

25,0 
0,0 

25,0 

75,0 
67,5 

142,5 

0,0 
0,0 
0,0 

0,0 
18,0 
18.0 

3 ~ 
IMPUESTO DE SOCIEDADES 0,0 0,0 0,0 0,0 40,0 40,0 

CQ O 
o < 

TOTAL COMBINADO 47,5 125,0 62,5 142,5 70,0 58,0 
TIPO IMPOSITIVO EFECTIVO (PORCENTAJE) 47,5 62,5 62,5 47,5 70,0 58,0 

C u a d r o 7. M O D E L O D E C O O R D I N A C I O N F I S C A L E N L A C O M U N I D A D 
E U R O P E A C O N I N T E G R A C I O N D E L O S I M P U E S T O S S O B R E L A R E N T A Y 

S O C I E D A D E S 

Rentos en función de su fuente y lo residencio de/ occionisto 

Renta Sociedad 200 300 

<: 

<C OQ 

IMPUESTO DE SOCIEDADES 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA PERSONAL 
TOTAL 

25,0 
0,0 

25,0 

50,0 
50,0 

100,0 

0,0 
25,0 
25,0 

0,0 
0,0 
0,0 

0,0 
10,0 
10,0 

0,0 
0,0 
0,0 

So IMPUESTO DE SOCIEDADES 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA PERSONAL 
TOTAL 

0,0 
5,0 
5,0 

0,0 
0,0 
0,0 

25,0 
0,0 

25,0 

75,0 
15,0 
90,0 

0,0 
0,0 
0,0 

0,0 
-10,0 
-10,0 

o 2 

o 

IMPUESTO DE SOCIEDADES 0,0 0,0 0,0 0,0 40,0 40,0 

OQ O 
o < 

TOTAL COMBINADO 30,0 100,0 50,0 90,0 50,0 30,0 
TIPO IMPOSITIVO EFECTIVO (PORCENTAJE) 30,0 50,0 50,0 30,0 50,0 30,0 

30 



garantizada p o r la aplicación del sistema un i fo rme 
de impos ic ión sobre sociedades descr i to en los 
p u n t o s a n t e r i o r e s , s i e n d o n e c e s a r i a una 
integración plena p o r par te de t o d o s los Estados 
m i e m b r o s , i nc luyendo los Impues tos sob re 
Sociedades de los países del res to del mundo . 

2.2.6. La necesidad de armonizar el Impuesto 
sobre Sociedades 

Las conclusiones que se desprenden del con 
ten ido de la sección an te r i o r nos enfrentan una 
vez más en t re el ve rdade ro núcleo del p rob le 
ma: la discrepancia en t re los t i pos efect ivos de 
gravamen en el Impuesto sobre Sociedades a 
nivel comun i ta r i o . 

Parte de las d is tors iones que se generan en el 
ámb i to internacional c o m o consecuencia de una 
dob le impos ic ión económica de div idendos no 
corregida, podr ían solventarse sin necesidad de 
recu r r i r a sistemas de integración to ta l , que 
comp l i ca r ían n o t a b l e m e n t e los mecan ismos 
dest inados a atenuar la doble impos ic ión in ter 
nacional. 

La aplicación de un sistema de integración 
parcial c o m o el que se ha p ropues to en el 
capítulo an ter io r , es decir un sistema de imputa
ción plena (de c réd i to al accionista po r los 
dividendos percib idos) permi te evitar el doble 
gravamen que recae sobre los dividendos a nivel 
in te rno , sin po r ello dif icultar o en to rpecer los 
mecanismos de coord inac ión fiscal internacional. 
Sin embargo, hay que tener en cuenta que para el 
sistema combinado funcione adecuadamente, es 
preciso que los t ipos imposi t ivos no diverjan 
en t re sí (Sato y Bird, 1975). Este mismo requis i to 
es aplicable con respecto al d i fer imiento del 
gravamen de los beneficios no distr ibuidos, si se 
quiere garantizar la neutral idad fiscal (Alb i , 1989), 

D e hecho, la ut i l idad esencial del sistema de 
imputac ión reside en garant izar la neutra l idad 
en t re los países comun i ta r ios y los del ex te r i o r , 
ya que la neutra l idad in terna puede conseguirse 

sin necesidad de in tegrac ión. Pero existe o t r o 
a rgumen to más fue r te en favor de la imputac ión : 
si los t ipos de gravamen sobre las sociedades se 
armon izan, el sistema de imputac ión no será 
necesario para garant izar la neutra l idad, pe ro sí 
lo será para garant izar la equidad in terpersonal 
en t re los cont r ibuyentes . 

Si só lo cons ideramos el p rob lema de la neu
t ra l idad, la igualación de los t ipos efect ivos de 
gravamen permi t i r ía a cada país establecer cual
qu ie r grado de integración desde el sistema 
clásico, hasta la integración to ta l . 

Puede decirse, en def ini t iva, que desde el 
pun to de vista de la coord inac ión in ternacional , 
el sistema ó p t i m o consiste en establecer el 
g ravamen soc ie ta r i o en la fuen te con una 
armonizac ión plena de t ipos imposi t ivos, que
dando res t r ing ido el p rob lema de la dob le impo 
sición a sus efectos puramente nacionales. La 
apl icación de un sistema impos i t ivo basado si
mul táneamente en los pr inc ip ios de la fuente y 
de residencia con presencia de t ipos imposi t ivos 
d i ferentes obliga a a rmon izar los sistemas de 
c réd i tos fiscal p o r el impues to pagado en el 
ex te r i o r , y a ex tender los efectos de los siste
mas de atenuación de la doble impos ic ión in ter 
na de d i v i dendos , que a su vez deber ían 
armonizarse con el fin de no vu lnerar el p r inc i 
p io de neutra l idad. 

2.2.6.1. La armonización de los tipos efectivos 
de gravamen 

Es indudable que cualquiera que sea el enfo
que que apl iquemos al p rob lema, la armonizac ión 
de los t ipos efectivos de gravamen es una nece
sidad imper iosa para el buen func ionamien to del 
Mercado Un i co Europeo. Sin embargo, para tal 
f in, no es suficiente (y p robab lemente t a m p o c o 
necesario strictu sensu) conseguir la un i fo rmidad 
de los t ipos normales de gravamen, ya que se ha 
c o m p r o b a d o que los t ipos efect ivos están esca
samente afectados po r los nominales. 
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D e h e c h o , a n t e s q u e p l a n t e a r s e la 
armonizac ión de los t ipos nominales de grava
m e n , r e s u l t a r e c o m e n d a b l e g a r a n t i z a r la 
armonizac ión de los t ipos efect ivos, a t ravés de 
los e lementos que más los inf luencian. Es nece
sario a rmon izar los e lementos fundamentales de 
la base imponib le en el Impuesto sobre Socie
dades en lo re ferente a: las amor t izac iones 
fiscales, la va lorac ión de act ivos fijos y ex is ten
cias, los ajustes a la inf lación, la compensac ión de 
pérdidas y los incent ivos fiscales a la invers ión y 
al empleo. 

La conveniencia de la a rmon izac ión de t ipos y 
bases, también puede sustentarse en base a 
c r i te r ios de equidad inter jur isd icc ional , ya que 
con un mercado único, las posibi l idades de 
transferencias de beneficios de una comun idad a 
o t r o aumentan, con los consiguientes prob lemas 
relat ivos al m é t o d o de "contabi l idad separada" y 
a los in tercambios de in fo rmac ión en t re las 
autor idades t r ibutar ias. 

En pr inc ip io puede parecer u tóp i co el ob je t i 
vo de a rmon izar bases y t ipos en el Impuesto 
sobre Sociedades, y p robab lemente lo sería si se 
considera el p rob lema a nivel mundia l , sin e m 
bargo en un área geográfica concre ta , caracter i 
zada p o r un a l to grado de un i fo rmidad en su 
es t ruc tu ra económica , y con una vo luntar iedad 
de alcanzar un mercado ún ico in tegrado, c o m o 
es el caso actual de la Comun idad Europea, la 
a rmon izac ión de la impos ic ión sobre sociedades 
no só lo es deseable, s ino que es posible, en la 
medida en que se consol ide la tendenc ia actual, 
apoyada p o r el r econoc im ien to de los múlt ip les 
beneficios que repor ta r ía para la C o m u n i d a d y 
para sus Estados m iembros . 

La Com is i ón Europea ha real izado un p r i m e r 
p ronunc iamien to sobre estas cuest iones en el 
Anteproyecto de Propuesta de Directiva de la 
Comisión sobre la armonización de las reglas de 
determinación de los beneficios imponibles en el 
Impuesto sobre Sociedades, de marzo de 1988. En 
d icho d o c u m e n t o se recogen una serie de d ispo

siciones encaminadas a a rmon izar el t r a tam ien to 
que las legislaciones fiscales nacionales o f recen a 
aspectos clave en la de te rminac ión de la base del 
impuesto, c o m o : amor t izac iones, va lorac ión de 
existencias, ganancias y pérdidas de capital, y 
compensación de pérdidas. 

A pesar de las previsibles dif icultades que 
pueden presentarse en el p roceso de aproba
c ión de una Propuesta de D i rec t iva de estas 
características, c o m o consecuencia de las amplias 
divergencias existentes en la legislación de los 
Estados m iembros , es recon fo r tan te apreciar 
que en los ú l t imos años se están real izando 
esfuerzos p o r par te de la Comun idad con el fin 
de alcanzar una armon izac ión de la base y los 
t ipos del Impuesto sobre Sociedades, que even-
tua lemente pe rm i t i r á enf rentarse con una cues
t i ón más espinosa: la división de la base en t re los 
estados m iembros , y la adopc ión de un sistema 
de impos ic ión sobre sociedades basado en el 
pr inc ip io de la fuente. 

Tan to en t é rm inos de eficiencia c o m o de 
equidad ( in terpersonal e inter jur isdiccional) la 
armonizac ión del Impuesto sobre Sociedades es 
un requis i to esencial. Si se consigue una uni for
midad to ta l o al menos una a p r o x i m a c i ó n 
impor tan te de los t ipos de gravamen efect ivos 
podr ía aplicarse el mecanismo de crédito fiscal 
pleno para evi tar la dob le impos ic ión in ternac io
nal en t re los países comun i ta r ios , y la adopc ión 
de un sistema de imputación plena para evi tar la 
doble impos ic ión in terna de los div idendos ga
rantizaría al m ismo t i e m p o la neutra l idad en los 
mov im ien tos de capital en t re la Comun idad 
Europea y el res to del m u n d o . 

2.2.6.2. La armonización de las medidas de 
coordinación fiscal internacional 

C o n independencia de los avances que pue
den produc i rse en el campo de la armonizac ión 
de la t r i bu tac ión de sociedades, y en la medida 
en que pervivan las diferencias en la legislación 
de sociedades, los prob lemas de coord inac ión 
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fiscal i n te rcomun i ta r ia podr ían suavizarse a t r a 
vés de la e laboración de un Mode lo de C o n v e 
nio de Dob le Imposic ión a rmon izado en t re los 
Estados comun i ta r ios , especialmente diseñado 
para el iminar o atenuar las deficiencias técnicas 
de los diversos sistemas fiscales que p rovocan , 
p o r su disparidad, d is tors iones en l ibre circula
c ión de capitales, aspecto básico para la conso
l idación de un mercado único eu ropeo . 

Ello no implica en ningún caso atentar con t ra 
el p r inc ip io de soberanía fiscal, ya que hay que 
di ferenciar n í t idamente los e lementos discrecio
nales del sistema t r i bu ta r i o ( t ipos de gravamen, 
deducciones, incent ivos, ...) y los e lementos 
estructurales que son los que generan distorsiones 
de t oda índole (doble impos ic ión in terna e in ter 
nacional, de te rminac ión de la base,...). 

Por o t r o lado, las medidas armonizadoras 
también deberían conceder atención de infor
m a c i ó n f iscal e n t r e las A d m i n i s t r a c i o n e s 
Tr ibutar ias comuni tar ias y el establec imiento de 
con t ro les sobre la t r i bu tac ión de las rentas del 
capital internacionales. 

Ten iendo en cuenta la clara vocac ión de 
e x p o r t a r capital p o r par te de la mayoría de 
países de la Comun idad , no parece descabellado 
sugerir la e laboración de un Convenio de Doble 
Imposición Mult i lateral de apl icación en las rela
ciones fiscales en t re t o d o s los Estados m i e m 
bros , cuyas necesidades económicas homogé
neas facil i tarían el d iseño del m ismo. 

En la actual idad, los problemas fundamentales 
estarían relacionados con la presencia de países 
impo r tado res de capital (Grec ia y Portugal) , 
aunque podr ían so lventarse def in iendo para 
ambos países un pe r íodo t rans i t o r i o en el que se 
les aplicarían normas específicas adecuadas a sus 
necesidades, con el f in de evitarles perjuicios de 
naturaleza fiscal (práct ica habitual en numerosas 
Direct ivas comuni tar ias) . 

En v i r t ud de la evo luc ión de la coyun tu ra 
económica de los Estados m iembros , d icho ré 

gimen específ ico debería con temp la r una serie 
de modif icaciones graduales que posibi l i taran la 
aplicación de un Conven io p lenamente un i fo rme 
en un f u t u r o p r ó x i m o . 

2.2.7. Uno propuesta global de reforma para 
el tratamiento de la Doble Imposición 
Económica e Internacional de los 
Dividendos. 

En el estud io hemos presentado de f o r m a 
independiente las propuestas de re fo rma o r i en 
tadas a me jo ra r el t r a tam ien to fiscal de los 
div idendos en lo re lat ivo a los problemas de la 
doble impos ic ión in terna e internacional . A lo 
largo del presente d o c u m e n t o hemos ampl iado 
el campo de enfoque, con la finalidad de consi 
derar el p rob lema desde la perspect iva del Mer
cado Unico Europeo y no meramen te desde un 
p lanteamiento uni lateral . C o m o consecuencia 
de las ideas y conceptos desarro l lados en ambos 
capítulos, podemos presentar una propuesta 
global de re fo rma, a par t i r de una concepc ión 
comuni tar ia , rem i t i endo a las páginas anter io res 
para una descr ipc ión más pormenor i zada de las 
medidas sugeridas. 

A n t e t o d o , hay que poner énfasis en la que 
p robab lemente sea la conclus ión más clara del 
estudio: la necesidad de adoptar con carácter 
inmedia to medidas armonizadoras del Impuesto 
sobre Sociedades en la Comun idad Europea, a 
pesar de los impor tan tes costes que pueden 
presentar las mismas. Es preciso que los e lemen
tos que caracter izan la es t ruc tu ra técnica del 
impuesto (base imponib le , t ipos de gravamen, 
atenuación de la doble impos ic ión económica e 
internacional) presenten un elevado grado de 
homogeneidad si se desea conseguir un func io
namiento ef iciente del mercado in te r io r , basado 
en los pr inc ip ios de neut ra l idad y equidad 
( in terpersonal e inter jur isdicc ional) . 

Esta so luc ión, que sería la óptima, aseguraría 
p o r sí misma la desaparición de t odos los p r o 
blemas relat ivos al dob le gravamen de los div i -
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dendos en el i n te r i o r de la Comun idad . Sin 
embargo subsistirían problemas relacionados con 
la coord inac ión fiscal con los restantes países del 
m u n d o , e i nc luso ser ía r azonab le que la 
a rmon izac ión se plasmara en una aprox imac ión 
más que una un i fo rmizac ión de las diversos 
e lementos que conf iguran la impos ic ión sobre 
las sociedades. Por t o d o e l lo , una so luc ión 
"viceóptima" requ iere la adopc ión de una serie de 
medidas específicas que, en t o d o caso, se verán 
reforzadas en cuanto a su efect iv idad en la 
medida en que p rospere el acercamiento en t re 
las normat ivas fiscales de los d is t in tos países. 

La estrategia de re fo rma que postu lamos 
puede sintet izarse en una serie de sugerencias 
específicas: 

a) A d o p t a r un sistema de imputac ión plena, 
con un t i po de imputac ión del 35 p o r 100, sobre 
las d iv idendos b ru tos ( inc rementados p o r el 
p r o p i o c réd i t o fiscal), manten iendo el t i p o gene
ral de gravamen en el 35 p o r 100. D e esta f o r m a 
se evita la doble impos ic ión económica de los 
d iv idendos, favorec iendo la neutra l idad y la equi 
dad in terpersonal a nivel i n te rno . 

b) A d o p t a r un sistema de C r é d i t o Fiscal con 
imputac ión ord inar ia a nivel global (pe rm i t i endo 
la compensac ión de impuestos de di ferentes 
países) para evi tar la dob le impos ic ión in terna
cional. Puede plantearse la ut i l ización de un 
C r é d i t o Fiscal con imputac ión íntegra con los 
países de la Comun idad Europea, amparándose 
en la armonizac ión legislativa o en el p ropues to 
Conven/o Morco Comunitario. C o n el f in de 
u n i f o r m i z a r los c r i t e r i o s f iscales c o n los 
imperantes en el sistema comparado , el C r é d i t o 
debería aplicarse sin d i fe r im ien to a las sucursa
les y con d i fe r im ien to a las filiales. 

c) Amp l i a r la red de Conven ios de Dob le 
Imposic ión suscr i tos p o r España y renegociar los 
que están en v igor con el fin de adaptar los a las 
necesidades actuales de la economía e i n t r o d u 
c i r las mejoras técnicas desarrol ladas en los 
ú l t imos años. Este ob je t i vo se vería favorec ido 

con la e laborac ión de un Conven/o Morco que 
permi t i e ra o r i en ta r las negociaciones en una 
base homogénea: y sobre t o d o si se consiguiera 
la ap l i cac ión de un M o d e l o de C o n v e n i o 
Mul t i la teral en el seno de la Comun idad Euro
pea. U n aspecto esencial de t o d o s los Conve 
nios sería el es tab lec imiento de mecanismos 
adecuados para ex tender , a nivel in ternacional , 
los mé todos con templados para atenuar la d o 
ble impos ic ión in terna de los div idendos. 

d) Realizar t o d o s los esfuerzos posibles para 
faci l i tar acuerdos relat ivos a la armonizac ión del 
Impuesto sobre Sociedades de la Comun idad 
Europea (en lo re lat ivo a t ipos de gravamen, 
de te rminac ión de la base imponib le y sistemas 
de integración) , y en su caso t ra ta r de conseguir 
una mayor ap rox imac ión uni lateral a los puntos 
de convergencia comun i ta r ios . 

e) Ten iendo en cuenta la comple j idad de las 
normas fiscales relacionadas con operac iones 
internacionales, la necesidad de modif icar las con 
c ier ta per iod ic idad para mantener las al día, su 
impacto sobre d i ferentes figuras t r ibutar ias, su 
previsible var iación en func ión de la normat iva 
de o t r o s países, y la necesidad de adaptarlas a las 
disposiciones armonizadoras de la Comun idad 
Europea; resul ta impresc indib le garant izar una 
coord inac ión de dicha normat iva para evi tar 
dif icultades en la in te rp re tac ión y aplicación de 
las mismas. 

La soluc ión más adecuada, a nues t ro en ten
der, consiste en e laborar una "Ley reguladora de 
todos los aspectos relacionados con la t r ibutac ión 
de las operac iones internacionales y de no resi
dentes" que desarro l le la t r i bu tac ión integrada 
de personas físicas y jurídicas no residentes, los 
mé todos para atenuar la dob le impos ic ión in ter 
nacional, la gest ión y l iquidación de las operac io 
nes internacionales, la co laborac ión e in te rcam
bios de in fo rmac ión con o t ras Admin is t rac iones 
Tributar ias,. . . etc. La rec iente e laboración de un 
Proyec to de Ley que regula la adecuación de la 
normat iva t r i bu ta r ia española a las Direct ivas y 
Reglamentos de la Comun idad Europea, es un 
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precedente que podr ía general izarse, con la 
e laboración de la citada Ley,que regulara todas 
las cuest iones relativas a la t r i bu tac ión de las 
operac iones internacionales, clar i f icando el esta
do de la cuest ión y posib i l i tando la adopc ión de 
c r i te r ios y disposiciones deb idamente coord ina 
dos. 

f) En ú l t ima instancia, es preciso hacer hinca
pié en que la estrategia española con respecto a 
los objet ivos de re fo rma de la normat iva t r ibutar ia 
en la Comun idad Europea, es independiente de 
cuál sea la vía general o específica de ap rox ima
ción de las legislaciones nacionales. A estos 
efectos, es i r re levante el pr inc ip io que guíe la 
coord inac ión y armonizac ión fiscal, sea el de 
cooperac ión , el de competenc ia , e incluso el 
basado en p lanteamientos unilaterales. 

El p roceso actualmente en v igor conduce con 
clar idad a una serie de soluciones de convergen
cia, que son las que hemos ten ido presentes en 
t o d o m o m e n t o en la redacción de este estud io, 
y que han o r i en tado las propuestas específicas 
de re fo rma presentadas con el fin de resolver 
adecuadamente los prob lemas relat ivos a los 
fenómenos de dob le gravamen de los d iv iden
dos. 

2.2.8. Efectos previsibles del cambio de 
sistema 

Ten iendo en cuenta que la r e fo rma propuesta 
supone un cambio de sistema, pasando de la 
deducc ión en cuota a una fó rmu la de imputac ión 
plena, parece conven iente menc ionar algunos 
efectos previsibles del p roceso de re fo rma. 

A n t e t o d o , el n u e v o s i s t e m a s u p o n e 
inc rementa r de f o r m a considerable el grado de 
co r recc ión de la dob le impos ic ión de d iv iden
dos , con la cons igu ien te r educc i ón en las 
d is tors iones económicas que afectan a las deci
siones de f inanciación y localización de invers io

nes, aunque resulta muy difícil cal ibrar la d imen
sión cuant i tat iva de dichos efectos. 

En cualquier caso, el impacto prev is to de los 
mismos debe matizarse ante la presencia de 
o t r o s condic ionantes fiscales de las decisiones 
empresariales, c o m o los t ipos de gravamen en 
los impuestos personales y societar ios, el t ra ta 
m ien to de las ganancias de capital, y las re tenc io 
nes aplicadas sobre intereses y div idendos (as
pectos también considerados en este estud io) . 

También puede defenderse la fó rmu la de 
imputac ión ut i l izando c r i te r ios de equidad, ya 
que tales sistemas reducen más la t r ibu tac ión en 
t é rm inos relat ivos de los d iv idendos, para los 
accionistas con t ipos imposi t ivos más reducidos. 
Además presenta la ventaja de que la co r recc ión 
de la dob le imposic ión de div idendos se realiza 
en un porcenta je constante, con independencia 
del t i po marginal de gravamen del accionista, 
hecho que no se p roduce con el sistema de 
deducc ión en cuota. 

Desde una perspect iva comuni tar ia , y en un 
c o n t e x t o de l ibre c i rculación de capitales, la 
e l iminación de la dob le impos ic ión implica una 
reducc ión en la t r i bu tac ión de los div idendos 
que redundaría en una me jo ra de nuest ro siste
ma fiscal en té rm inos de compet i t i v idad. 

C o m o consecuencia de este hecho se p r o d u 
ciría un efecto de pérd ida recaudator ia , esgri
m iendo habi tualmente p o r la Admin is t rac ión 
T r ibu ta r ia española c o m o principal obstáculo 
para la adopc ión de la f ó rmu la de imputac ión 
plena. 

En cualquier caso, la considerac ión de este 
p rob lema c o m o básico, no invalida la posibi l idad 
de aplicar la re fo rma propuesta, ya que los 
efectos negativos sobre la recaudación podrían 
mit igarse a t ravés de un proceso gradual que 
contemplara la apl icación de un sistema de 
imputac ión parcial, con un porcenta je más redu -
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c ido, que podr ía incrementarse paulat inamente 
hasta alcanzar la imputac ión plena. 

Este m ismo a rgumen to cont r ibu i r ía a atenuar 
los costes que impl ica cualquier modi f icación del 
sistema t r i bu ta r i o , posib i l i tando una re fo rma 
consistente sin generar excesivas tensiones. 

2.3. Tributación de intereses y dividendos. 
Retenciones en origen. 

La consecución de un mercado económico 
eu ropeo en el que exista l iber tad de mov im ien 
tos de capitales, y que t ra te de conseguir la 
máxima eficiencia en la asignación de los recur 
sos comun i ta r ios , exige o t o r g a r un t ra tam ien to 
adecuado a las re tenc iones en or igen sobre 
rend imientos de capital (en part icular intereses 
y d iv idendos) , con el f in de el iminar barreras y 
evi tar d is tors iones en la movi l idad del capital en 
el mercado comun i ta r i o . 

La existencia de t ra tamien tos fiscales d i feren
tes p rovocará una mala asignación de las inver
siones al modi f icar la fiscalidad las tasas de 
rend im ien to brutas y netas de los mismos. Por 
este m o t i v o resulta imprescindib le el t ra ta r de 
homogeneizar los sistemas de re tenc ión en t re 
los países comun i ta r ios . 

En general , la ex tens ión de la obl igación de 
re tener está muy generalizada en España, al 
con t ra r i o de lo que sucede en buena parte de 
Europa, concediéndose exenciones selectivas 
muy l imitadas. 

A l m ismo t i e m p o , los t ipos de re tenc ión se 
han inc rementado paulat inamente desde el 15 
p o r 100 al 25 p o r 100 actual, en con t ra de la 
tendencia mayor i ta r ia en el seno de la C o m u n i 
dad Europea, o r ien tada a la baja (o incluso 
supresión) de los mismos. Este hecho sitúa a la 
fiscalidad española en los niveles máx imos de 
re tenc ión , en t re los países comun i ta r ios ; pese a 
que conviene di ferenciar a estos efectos en t re 
retenciones y d iv idendos. 

2 .3 .1 . Retendones sobre intereses y dividendos 

A par t i r del análisis de sistemas comparados 
desarro l lado en el estudio se observa que en lo 
re lat ivo a las re tenc iones sobre div idendos, el 25 
p o r 100 apl icado en España con carácter gene
ral, se sitúa en la banda alta comuni tar ia (só lo 
superado p o r Grec ia y Dinamarca) , fac tor que 
i n c i d e de f o r m a nega t i va s o b r e n u e s t r a 
compet i t i v idad fiscal. 

C o n t e m p l a n d o los Conven ios de Dob le Im
posic ión suscr i tos en t re los países de la c o m u 
nidad, el t i po p r o m e d i o de re tenc ión español se 
acerca a la media comuni tar ia , pe ro sólo éste 
superado p o r Alemania, Dinamarca e Italia. Pue
de conclu i rse que, en té rm inos generales, la 
re tenc ión sobre d iv idendos en España es dema
siado alta, y p o r lo t an to , escasamente c o m p e 
t i t iva. 

En lo re lat ivo a las re tenc iones sobre in te re 
ses, con independencia de las clasificaciones 
específicas contempladas en el estud io, la r e t e n 
c ión general española del 25 p o r 100 resul ta 
muy elevada (sólo superada po r Ir landa); sob re 
t o d o ten iendo en cuenta quela no apl icación de 
retenc iones es la no rma general de la mayor ía 
de países comun i ta r ios , fundamenta lmente en lo 
re lat ivo a intereses de cuentas bancarias, y a los 
percep to res no residentes. 

Si cons ideramos los Conven ios de D o b l e 
Imposic ión in t racomun i ta r ios , la media de re 
tenc ión aplicada p o r España es del 13 p o r 100, 
p o r encima de la media comun i ta r ia del 9 p o r 
100; y só lo superada p o r Grec ia y Portugal . En 
def ini t iva, también puede calificarse de excesiva
mente elevada la re tenc ión sobre intereses apl i
cada en España. 

Si la re tenc ión cumple p r imord ia lmen te una 
func ión in fo rmat iva y de c o n t r o l , más que 
recaudadora ( c o m o suele reconocerse en ins
tancias oficiales), los t ipos de re tenc ión aplica-
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C u a d r o 8. T R A T A M I E N T O F I S C A L D E L O S D I V I D E N D O S E N L O S P A I S E S D E 
L A C O M U N I D A D E U R O P E A 

Poís Tipo impositivo sociedodes 
Tipo morginol 

máximo 
en rento 

Atenuación 
Doble Imposición 

Interno 

Atenuodón 
Doble Imposición 

Internocionfll 

Retención en lo fuente 
sobre dividendos 

Residentes No Residentes 

Régimen 
dividendos recibidos 

por sociedades 

Alemania 56 % Beneficios no distribuidos 
36 % Beneficios distribuidos 
50 % Beneficios sociedades no resi
dentes (I) 

5 3 % Sistema de doble tipo con 
imputación plena 

Criterio O . C . D . E . 2 5 % 
Convenio de Doble 

imposición 

Igual al de personas fí
sicas 

39 % con escala progresiva para be
neficios inferiores (2) 
Tipos especiales en función del ori
gen de renta: (21.5 % para ganancias 
de capital) (3) o del tipo de sociedad 
(48 % sociedades no residentes) (4). 

5 5 % Sistema clásico Criterio O . C . D . E . y exen
ción del 75 % de los bene
ficios obtenidos en el ex
tranjero por compañías 

2 5 % Convenio o 25 % Se gravan al 10 % 

Dinamarca 3 8 % 5 7 % 
(Incluye impuesto 

municipal) 

Sistema de imputación 25 
% del dividendo neto in
corporado a la base y 
deducible a la cuota 

D e d u c c i ó n específ ica: 
(Renta obtenida en el ex
tranjero X Deuda T r i 
butaria) (Renta imponible 
total) 

3 0 % Convenio o 30 % Igual al de personas físi-

España 35 % Tipos especiales para entidades 
no residentes sin establecimiento 
permanente: del 8 al 35 % en función 
del origen de la renta (5) 

5 6 % Deducción del 10 % del 
dividendo en la cuota del 
IRPF. 
Deducción del 50 % en la 
base del IRS (6). 

Criterio O . C . D . E . 2 5 % Convenio o 25 % La deducción de la cuota 
es del 50 % 

Francia 42 % Plusvalías a largo plazo: 15 % y 
25 % para inmuebles urbanos (7). 

5 6 % Sistema de imputación: 
«Avoir fiscal» del 50 % 
sobre el dividendo neto 

Opción: 
- Renta mundial o conso
lidada con deducción. 
- Sistema de imputación 
variable en función del 
convenio (8) 

N o existe 
(9) 

Convenio o 25 % Igual al de personas Ha-

G r e c a 4 6 % (10 
0 % Distribuidos 

5 0 % Los dividendos se some
ten en retención en orí-
gen como impuesto defi
nitivo. 

Criterio O . C . D . E . Sistema 
de deducción por divi
dendos. 

29 a 40 % 
( I I ) 

Convenio 
a 42 a 5 3 % ( I I 

No se gravan los divi
dendos en la sociedad 
perceptora. 

Irlanda 40 % Para sociedades no residentes 
sin filial ni agencia: 35 % (12). 

5 3 % Sistema de imputación 
parcial específico (13). 

El impuesto soportado en 
origen se deduce ínte
g r a m e n t e de la base 
imponible. 

No existe 
(14) 

No existe (14) No se gravan los divi
dendos en la sociedad 
perceptora. 

Italia 3 6 % (15) 
(Impuesto especial compensatorio). 

5 0 % Sistema de imputación 
plena (Crédito del 56,25 
% del dividendo bruta). 
Existe impuesto especial 
compensatorio. 

Criterio O . C . D . E . 1 0 % Convenio o 
32,4 % 

Igual al de personas físi
cas. 

Luxemburgo 3 3 % (16). 
Compañías no residentes con es
tablecimiento permanente: 36 % 
(17) 

5 0 % Sistema clásico (Doble 
Imposición total de los 
dividendos). 

Criterio O . C . D . E . 1 5 % Convenio o 15 % Igual al de personas físi-

Países Bajos 40 % para los primeros 250.000 Dfl. 
(94.775 E C U s ) y 3 5 % p a r a e l exceso. 

6 0 % Sistema clásico Criterio O . C . D . E . 2 5 % Convenio o 25 % Igual al de personas físi-

Portugal 36,5 % y tipos específicos en función 
del sujeto y de la fuente. 

40 S Sistema de imputación. 
20 % del Impuesto de 
Sociedades sopor tado 
por el dividendo (18) 

Criterio O . C . D . E . 2 5 % Convenio o 25 % Igual al de personas físi
cas. 

Reino Unido 34 % Tipo general 
2 5 % (19) 
37,5 % (20) 

4 0 % Sistema de imputación 
parcial específico (21) 

Criterio O . C . D . E . No existe 
(21) 

No existe (21) No se gravan los divi
dendos en la sociedad 
perceptora. 
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Notos del Cuadro 8. 
(1) Hay que añadir el impuesto local sobre las rentas empresariales (Gewerbestener) del 10 al 12 %. 
(2) Para beneficios inferiores a 16.600.000 francos belgas (343.778 ECUs) existe una cuota fija para el primer tramo de renta y tipos marginales progresivos 

de 30,38 y 45 %, siendo el tipo general del 43 %. La escala no es aplicable a las entidades financieras, compañías que distribuyen dividendos por encima 
del 13 % de capital desembolsado y empresas participadas en más del 50 % del capital efectivo por otras sociedades. 

(3) Existen tipos del 67,5 % ó 20 % para comisiones no justificadas. 
(4) Existen otros tipos preferenciales para determinado tipo de sociedades. 
(5) Hay tipos esenciales reducidos para determinado tipo de sociedades y hay que añadir un recargo del I % destinado a la financiación de las Cámaras Oficiales 

de Comercio. 
(6) Esta deducción se eleva al 100 % cuando la entidad perceptora es un Fondo o Sociedad de Inversión Mobiliaria, o cuando domine, directa o indirectamente, 

a la que distribuye beneficios en más de un 25 %, y también cuando la distribuidora sea una Sociedad de Empresas. 
(7) Hay tipos reducidos del 10 y el 25 % para entidades sin ánimo de lucro y una deducción en la base para los beneficios en explotciones de Departamentos 

de Ultramar. 
(8) Los beneficios o pérdidas de establecimientos instalados fuera del territorio francés no están sujetos o tributación. 
(9) Salvo en casos especiales. 
(10) Las compañías exportadoras, con respecto a los beneficios de la exportación, se reducen en un 50 % el impuesto de sociedades, existiendo otros tipos 

específicos reducidos. 
(11) En función de si las acciones son nominativas o al portador y si cotizan o no enla Bolsa de Atenas. 
(12) Existe un tipo incrementado en 20 % sobre el general, y el reducido (10 %) aplicables a una serie de compañías específicas. 
(13) Sujeto a un impuesto específico: "Advanced Corporation tax", sobre el que se concede un crédito impositivo. 
(14) Si bien el "Advanced Corporation Tax" puede considerarse como tal. 
(15) El impuesto local sobre la Renta del 16,2 % es deducible en la base del impuesto de sociedades. Además, existe un impuesto especial ("imposta de 

congeraglio") del 56,25 % sobre los dividendos distribuidos con cargo a beneficios exentos de tributación, o sometidos a un tipo impositivo inferior al 
36 %, con el fin de recuperar el crédito del impuesto a que tiene derecho el perceptor del dividendo. 

(16) Hay que añadir un recargo del 2 % para cubrir el fondo de empleo. Si se considera el impuesto local sobre actividades empresariales, puede llegarse al 
47 %. 

(17) Si tienen una renta mundial consolidada superior a 1.3 12.001 Lfrs. pueden aplicarse la escala de tipos. 
(18) Si el dividendo lo recibe una sociedad de capital riesgo, fomento empresarial, desarrollo regional o inversión mobiliaria, o si la sociedad receptora ha 

mantenido durante 2 años al menos, una participación en la distribuidora del 25 % o más, queda exenta de tributación el 95 % de la cantidad percibida. 
(19) Para beneficios inferiores a 100.000 (138.527 ECUs). 
(20) Para beneficios entre 100.000 y 500.000 . A partir de esta cifra se aplica el 35 %. 
(21) Similar al de Irlanda. 

C u a d r o 9. 

/. Retenciones en la fuente sobre dividendos en el ámbito de la Comunidad Europea (1990) (*) 
II. Media aritmética de ios tipos de retención: A) Aplicados; &) Soportados. 

DE B D N F GR IR IT LUX PB PO RFA RU II.A) 

BELGICA 
D I N A M A R C A 
ESPAÑA 
FRANCIA 
GRECIA 
IRLANDA 
ITALIA 
LUXEMBURGO 
PAISES BAJOS 
PORTUGAL 
ALEMANIA 
REINO U N I D O 

25 
30 
15 

10/15 
25 
0 
15 

10/15 
5/10 

12 
15/25 

0 

15 
30 

10/15 
0 

42/53 
0 
15 

5/15 
0/15 
10/12 
15/25 
5/15 

15 
10/15 

20 
10/15 
42/53 

0 
15 

5/15 
5/15 
10/12 
15/25 
0/15 

10,15 
0 

10/15 
0 

42/53 
0 
15 

5/15 
5/15 

12 
15/25 
0/15 

15 
30 
20 
25 

42/53 
0 

25 
15 

5/15 
12 
25 
0 

15 
0 

20 
10/15 
42/53 

0 
15 

5/15 
0/15 

12 
15/20 
0/15 

15 
15 
15 
15 
2 5 
0 
10 
15 
0 
12 
2 5 
0 

10/15 
5/15 
10/15 
5/15 

42/53 
0 
15 
15 

2.5/15 
12 

15/25 
5/15 

5/15 
0/15 
10/15 
5/10 
35 
0 

0/32.4 
2.5/15 

25 
12 

15/25 
5/15 

15 
10/15 
10/15 

15 
42/53 

0 
15 
15 
25 
25 

15/25 
0 

15 
10/15 
10/15 

0 
25 
0 

32.4 
10/15 
10/15 

12 
25 
0 

15 
0/15 
10/15 
5/15 

42/53 
0/15 
5/15 
5/15 
5/15 
10/12 
15/25 

0 

14 
I I 
14 

10.5 
42 
I 

16 
I I 

10,5 
12 

20.5 
6 

T O T A L 

I I . B ) 14.5 15.5 15.5 14 2 0 14.5 12 15 12.5 14.5 

Fuente: R O M A N , ROZAS (1991) 
(*) Cuando figuran dos tipos, el pr imero es el aplicable entre matriz y filial, y el segundo en el resto de los casos. 
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C u a d r o 10. T R A T A M I E N T O F I S C A L D E L O S I N T E R E S E S E N L O S P A I S E S D E L A 
C O M U N I D A D E U R O P E A ( * ) 

Poís 
Cuentos Comentes y de Ahorro (Retendonesj 

Residentes No Residentes 

Bonos y Obí/godones (Retenciones) 

Residentes No Residentes 

Informocion o lo odministroción 
tr/butorio 

Alemania No existe desde 1/7/89 
(antes 10 %) 

No existe desde 1/7/89 
(antes 10 %) 

No existe desde 1/7/89 
(antes 10%) 

No existe desde 1/7/89 
(antes 10%) 

No existe información automática 

Exentos Exentos 10% Exentos No existe información automática 

Dinamarca Exentos Exentos de retenciones y 
del Impuesto sobre la Renta 

Exentos Exentos de retenciones y 
del Impuesto sobre la Renta 

Información automática anual 

España 25 % desde julio 1989 
(antes 20 %) 

25% desde julio 1989 
(antes 20 %) (2) 

25% desde julio 1989 
(antes 20 %) (3) 

25% desde julio 1989 
(antes 20 %) (3) 

Información automática (4) 

Francia 35 % (5) Exentos (5) 15% (5) Exentos (5) Información automática (5) 

Grecia Exentos (6) Exentos (6) Exentos (7) Exentos (7) No existe información automática 

Irlanda 32% Exentos 32 % (8) Exentos (8) No existe información automática 

Italia 30% 30% 12.5% (9) 12.5% (9) No existe información automática 

Luxemburgo Exentos Exentos Exentos Exentos No existe información automática 

Países Bajos Exentos (12) Exentos (12) Exentos (12) Exentos (12) Información automática (13) 

Portugal 20% (14) 20 % (14) 25% (15) 25% (15) No existe información automática 

Reino Unido 25% (16) Exentos 25% (17) 25% (17) No existe información automática 

Fuente: Elaboración propia. 
(*) Los tipos de retención expuestos se entienden sin perjuicio de la aplicación de los Convenios de Doble Imposición. 

(1) Cada contribuyente tiene asignado, a efectos de Seguridad Social, un número de registro. Para percibir rendimientos es preciso utilizar dicho número, y a final de año 
las entidades financieras proporcionan a la Administración la información relativa a los intereses pagados y a los números de registro de los perceptores de forma automática. 

(2) No existe obligación de practicar retención en los intereses de depósitos de moneda extranjera y cuentas extranjeras en pesetas que el Banco de España y demás entidades 
financieras españolas con funciones delegadas satisfacen a personas o entidades no residentes. Los no residentes sin establecimiento permanente tributan por obligación 
real. 

(3) No se aplica la retención a los Pagarés del Tesoro y a los AFRO'S: activos financieros con rendimiento implícito a los que se practica una retención única en su primera 
colocación del 55 % sobre una cantidad teórica calculada a partir de una tasa mínima de rendimiento anual fijada periódicamente por la administración tributaria. 

(4) La administración tributaria recibe de forma periódica y automática, información sobre los intereses pagados, con excepción de los Pagarés del Tesoro y los AFRO'S, sobre 
los cuales no resulta exigible. 

(5) De no acogerse los intereses a la modalidad de retención liberatoria en la fuente, quedan sujetos directamente al Impuesto sobre la Renta, las entidades financieras deberán 
informar automáticamente con carácter anual a la administración tributaria. 

(6) Los intereses de cuentas bancarias y de ahorro están exentos de la imposición sobre la renta, si las cuentas están a nombre de personas físicas. 
(7) Los intereses de las obligaciones emitidas por el gobierno y por las compañías industrialaes griegas exentos de la imposición sobre la Renta. 
(8) Desde 199!. 
(9) Están exentos los intereses procedentes de Bonos del Tesoro, de la Oficina Postal y otras variedades de Deuda Pública. 
(10) Los intereses han de incluirse en la declaración anual del Impuesto sobre la Renta, salvo los de determinados títulos y obligaciones públicos y los primeros 60.000 francos 

de intereses procedentes de cuentas corrientes y obligaciones del Estado. 
(11) Los bonos sólo están obligados a facilitar información a la administración tributaria a requerimiento previo, por razones penales, de los tribunales de justicia, pero no en 

base a presunciones de fraude por parte de la administración tributaria. 
(12) Los intereses han de incluirse en la declaración anual del Impuesto sobre la Renta. 
(13) Los bancos han de presentar anualmente información a la administración tributaria sobre el pago de intereses y la apertura y cancelación de cuentas. Se prevé en el futuro 

la automatización en el proceso de información. 
(14) Los intereses procedentes de fuentes internas quedan sometidos aun impuesto cedular sobre la renta del capital mobiliario, existiendo además un impuesto complementario 

sobre la renta procedente de fuentes internas o externas de tarifa progresiva. Los intereses generados por depósitos bancarios internos están exentos del impuesto 
complementario sobre la renta. 

(15) La remendón sobre intereses de obligaciones emitidas en 1988 es del 6 % y dichos intereses están exentos del impuesto complementario sobre la renta. Están exentos 
del impuesto las cédulas y del complementario los intereses de las obligaciones del gobierno y otras modalidades de obligaciones internas. 

(16) Están exentos los intereses generados por algunas modalidades, como los Certificados nacionales de Ahorro y otras. 
(17) No están sujetos a retención los intereses de eurobonos y determinadas obligaciones públicas. 
(18) Aunque no es frecuente, el banco o entidad pagadora puede ser requerido por la administración tributaria para facilitar información. 
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C u a d r o I I. R E T E N C I O N E S S O B R E L O S I N T E R E S E S C O N T E M P L A N D O L O S 
C O N V E N I O S D E D O B L E I M P O S I C I O N 

Retendones en la fuente sobre dividendos en el ámbito de la Comunidad Europea 
Media aritmética de los tipos de retención: A) Aplicados; 6) Sopo/todos. 

DE B D N E F GR IR LUX PB PO RFA RU II.A) 

BELGICA 
D I N A M A R C A 
ESPAÑA 
FRANCIA 
GRECIA 
IRLANDA 
ITALIA 
LUXEMBURGO 
PAISES BAJOS 
PORTUGAL 
ALEMANIA 
REINO U N I D O 

25 
0 
15 
15 
15 
15 
15 
0 
0 
15 
0 
15 

0/15 0/15 0/15 0/10 0/15 0/15 0/15 0/10 0/15 0/15 
0 

20 
10 
0 

35 
12 
0 
0 
15 
0 
12 

0 
20 
0 
0 

35 
10 
0 
0 

15/25 
10 
0 

0 
20 
0 
0 

0/35 
10 
0 
0 

15/25 
0 
0 

0 
12 
15 
10 
10 

10/30 
0 
0 

15/25 
0 

25 

0 
10 
10 
0 
0 
10 
0 
0 

15/25 
0 
0 

0 
10/15 
0/10 

10 
0 

15/30 
0 
0 

15/25 
0 
0 

0 
15 

10/12 
0 

35 
15 
0 
0 

20 
10 
10 

o 
10 
o 
10 
o 

0/15 
0 
0 
15 
10 
0 

0/15 
0 
12 
0 
0 
0 

15/30 
0 
0 

15/25 
0 

25 

0 
13 
6 

24 
12 
15 
0 
0 
18 
I 
7 

T O T A L 

II.B) 10,5 12 

fuente; R O M A N , ROZAS (1991) 

dos en España deberían reduci rse, ap rox imán
dose al nivel in fer io r de la banda comuni tar ia . 
D e esta f o r m a se evitaría la emigrac ión de 
capitales, y se facil i tarían las transacciones en los 
mercados f inancieros comun i ta r ios . 

2.3.2. La tributación general de intereses y 
dividendos. 

Los intereses y d iv idendos, al igual que los 
restantes rend imien tos de capital, f o rman par te 
de la base imponib le de los impuestos persona
les sobre la renta, p o r lo que su t r ibu tac ión 
d e p e n d e en buena m e d i d a de las ta r i fas 
imposit ivas aplicadas en cada país. 

Recientemente, la O.C.D.E. ha e laborado un 
es tud io en el que se de te rm inan los t ipos 
imposi t ivos máx imos y medios que afectan a 
intereses y d iv idendos, en sus estados m i e m 

bros. En los Cuadros 12 y 13 se o f recen dichos 
cálculos para los países de la Comun idad Euro
pea. 

En lo re la t ivo a la t r i bu tac ión de d iv idendos, el 
t i po m á x i m o español del 50,4 po r 100 está p o r 
encima de la media de la Comun idad (47,1 p o r 
100); aunque cons iderando el t i p o med io de 
gravamen, el resul tante en España es c laramente 
in fer io r al comun i ta r i o . 

Sin embargo, la t r i bu tac ión de los intereses, 
es c laramente perjudicial en España, no só lo 
po rque el t i p o m á x i m o (56 p o r 100) está muy 
p o r encima del comun i ta r i o (38,2 p o r 100) sino 
po rque el t i p o med io (31,5 p o r 100) se sitúa 7 
puntos p o r encima de la media de la Comun idad . 

Frente a esta tes i tura, la abundancia de al ter
nativas de co locac ión de a h o r r o en el ex te r i o r . 
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C u a d r o 12. T I P O S I M P O S I T I V O S D E L O S D I V I D E N D O S E N L A 
C O M U N I D A D E U R O P E A 

Poís Tipo Máx imo Tipo Medio 

A L E M A N I A . . . . 
BELGICA 
D I N A M A R C A . . 
ESPAÑA 
F R A N C I A 
GRECIA 
I R L A N D A 
ITAL IA 

L U X E M B U R G O 
PAISES B A J O S . . 
P O R T U G A L . . . 
R E I N O U N I D O 

53 
25 
45 
50,4 
57,9 
50 
53 
50 
56 
60 
25 
40 

39,1 

25 
37,6 
28,4 

45 
N o disponible 

50 
39,4 

N o disponible 

49 
25 
32 

M E D I A C E . 47,1 37,1 

fuente; O.C.D.E. (1991) 

C u a d r o 13. T I P O S I M P O S I T I V O S D E L O S I N T E R E S E S E N L A 
C O M U N I D A D E U R O P E A 

País Tipo Máx imo Tipo Medio 

A L E M A N I A . . . . 
BELGICA 
D I N A M A R C A . . 

ESPAÑA 
F R A N C I A 
GRECIA 
I R L A N D A 
I T A L I A 
L U X E M B U R G O 
PAISES B A J O S . . 
P O R T U G A L . . . 
R E I N O U N I D O 

53 
10 
57,8 
56 
18,1 
0 

53 
30 
56 
60 
25 
40 

39,1 
10 
51,1 
31,5 

5,6 
0 

28,4 
12,5 

N o disponible 
42 
25 
24 

M E D I A C E . 38 ,2 24,5 

Fuente: O.C.D.E. (1991) 
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sujetas a re tenc iones nulas o mínimas, bien 
d i rec tamente , bien mediante la in te rpos ic ión de 
sociedades en t e r ce ros países, const i tuye un 
fac to r de arb i t ra je fiscal de p r imera magni tud, 
que debería ser t o m a d o en cons iderac ión con 
carácter p r i o r i t a r i o . 

2.4. Consideraciones finales 

Para conc lu i r el estud io só lo nos resta vo lver 
a insist ir en la existencia de una autént ica nece
sidad de abordar de f o r m a seria y decidida la 
re fo rma del t r a t am ien to fiscal en España. Esta 
necesidad se refleja en la necesaria consecución 
de t res ob je t ivos pr imord ia les para nues t ro sis
t ema t r i bu ta r i o : modern izac ión , a rmon izac ión y 
simpl i f icación. 

La modernización del sistema t r i b u t a r i o a la 
luza de las nuevas or ientac iones de la doc t r ina 
fiscal resul ta obligada si cons ideramos que las 
ideas sobre el sistema fiscal ideal y la conf igura
c ión óp t ima de los impuestos se han v is to 
sustancialmente modif icadas en las dos últ imas 
décadas p o r los espectaculares avances de la 
teo r ía de la incidencia imposi t iva y la teo r ía de la 
incidencia imposi t iva y la teo r ía de la impos ic ión 
óp t ima . N ingún sistema fiscal puede mantenerse 
cons t ru ido sobre idea y pr inc ip ios ya superados 
p o r la evo luc ión rec iente de la teo r ía de la 
Hacienda Pública. 

En un o r d e n de cosas más pragmát ico, t a m 
bién se hace ineludible la r e f o r m a fiscal en la 

d i recc ión apuntada en el estud io, ya que los 
países económica y f iscalmente más avanzados 
han emprend ido en los ú l t imos años re formas 
en ese sent ido, e incluso algunos de los países 
más reacios al cambio de estas cuest iones se 
están planteando un cambio de tendencia para 
per fecc ionar su sistema. Esta necesidad es espe
c ia lmente acuciante desde el ingreso de España 
en la Comun idad Económica Europea, puesto 
que si deseamos homo loga r nuestra si tuación 
económica con la de los restantes países m i e m 
bros , t e n d r e m o s necesar iamente que adoptar 
los esquemas fiscales más ampl iamente r econo 
cidos en el sistema comparado , a t ravés de una 
o p o r t u n a armonización de nues t ro sistema fiscal. 

En definit iva, la idea centra l de este p roceso 
de re fo rma es la de la simplificación del sistema 
t r i bu ta r i o , y en par t icu lar de su pr incipal f igura: 
el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. En este sent ido , las re fo rmas que p r o p o 
nemos van en la línea de simpli f icar al m á x i m o 
el t r a tam ien to de las rentas de capital en el 
marco de una simpl i f icación general de la impo
sición personal sobre la renta, ob je t i vo p r i o r i t a 
r i o hoy en día en la agenda de re fo rma fiscal de 
los países más avanzados. La simpl i f icación de la 
impos ic ión d i rec ta es una premisa obligada si 
deseamos que se consiga una progresividad 
efectiva en lugar de la falsa progresividad formal 
que caracter iza a los comple jos sistemas de 
impos ic ión sobre la renta que se han ven ido 
implantando en las últ imas décadas. 
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